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Serie A: 
PROYECTOS DE LEY FOR4L 

~~ 

Proyecto de Ley Foral sobre concesión de suplementos de crédito para la fi- 
nanciación de necesidades urgentes de diversos Departamentos 

En sesión celebrada el día 5 de septiembre 
de 1986, la Mesa del Parlamento de Navarra 
adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo: 

.En ejercicio de la iniciativa legislativa 
que le reconoce el artículo 19.l.a) de la Ley 
Orgánica de Reintegración y Amejoramiento 
del Régimen Foral de Navarra, la Diputación 
Foral, por Acuerdo de 5 de septiembre de 
1986, ha remitido al Parlamento de Navarra el 
proyecto de Ley Foral sobre concesión de su- 
plementos de crédito para la financiación de 
necesidades urgentes de diversos Departa- 
mentos. 

En su virtud, de conformidad con lo dis- 
puesto en el artículo 153 del Reglamento de la 
Cámara, y de acuerdo con la Junta de Porta- 
voces, 

SE ACUERDA: 

Primero. Someter a la consideración del 
Pleno de la Cámara la  tramitación directa y 
en lectura única ante el propio Pleno del pro- 
yecto de Ley Foral sobre concesión de suple- 
mentos de crédito para la financiación de ne- 
cesidades urgentes de diversos Departamen- 
tos. 

Segundo. Ordenar ia publicación del refe- 
rido proyecto en el Boletín Oficial del Parla- 
mento de Navarra.. 

Pamplona, 6 de septiembre de 1986. 
EI Presidente: Balbino Bados Artiz. 

Proyecto de Ley Foral 
sobre concesión de suplementos de 

crédito para la financiación de 
necesidaàes urgentes de diversos 

Departamentos 

1. Por Decreto Foral 77/1986, de 7 de 

marzo, se establecieron determinadas medidas 
extraordinarias para facilitar la renovación de 
los vehículos de transporte público por carre- 
terra de Navarra. 

EI citado Decreto Foral dispone que el De- 
partamento de Obras Públicas, Transportes y 
Comunicaciones podrá conceder ayudas a fon- 
do perdido en la cuantía, forma y condiciones 
que se establecen en el mismo a las empresas 
de Navarra del sector de transporte público, 
pudiendo acogerse a esta modalidad de ayu- 
das las empresas de transporte que realicen 
inversiones durante el año 1986 para la reno- 
vación de su parque de vehículos en condi- 
ciones de uso y antigüedad inadecuados y ten- 
gan acreditada en Navarra al menos con un 
año de antigüedad la titularidad de las autori- 
zaciones o concesiones de transporte a la que 
se encuentren adscritos aquellos vehículos 
cuya sustitución se pretende; siendo el impar- 
te  de las ayudas del 15 O/O como aportación a 
fondo perdido del valor de la inversión real 
realizada en la adquisición de vehículos nue- 
vos y del 10 O/O a fondo perdido del valor de 
la inversión real realizada en la adquisición 
de vehículos usados. 

Las solicitudes de subvención se debían 
presentar en el Registro General del Gobier- 
no de Navarra antes del día 30 de mayo de 
1986, acompañadas de determinada documen- 
tación que el mencionado Decreto señala. 

Debido a que determinadas empresas en- 
contraron dificultades a la  hora de presentar 
la documentación exigida dentro del plazo es- 
tablecido, por Decreto Foral 149/1986, de 30 
de mayo, el Gobierno de Navarra amplió hasta 
el día 30 de junio de 1986 tal plazo. 

Se han presentado más de 200 solicitudes, 
sobrepasando el importe de las subvenciones 
que correspondería otorgar la cifra de 300 mi- 
llones y pudiendo estimarse que el importe to- 
tal de consignación necesaria para poder aten- 
der la totalidad de solicitudes correspondien- 
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tes al ejercicio de 1986', alcanzará la cifra de 
375 millones. 

Todo ello hace que la cantidad prevista pa- 
ra la concesión de ayudas destinadas a la mo- 
dernización de flotas de transporte en el ejer- 
cicio 1986, que se cifra en 125 millones, sea 
necesario ampliarla en 250 millones más, con 
objeto de que las ayudas programadas pue- 
dan aplicarse a la totalidad de peticiones de 
dicho sector del transporte. 

Hay que poner de relieve la importancia 
que tiene la modernización del transporte que 
se consigue con esta renovación sustancial de 
la flota y que redunda en una mayor garantía 
y seguridad en los transportes públicos, tanto 
de autobuses de viajeros como de transporte 
de mercancías y que en definitiva se traduce 
en un menor riesgo de accidentes y como con- 
secuencia en una menor pérdida de vidas hu- 
manas. 

Dado que las solicitudes han sido ya pre- 
sentadas, estando las empresas dispuestas a 
realizar la adquisición de los nuevos vehícu- 
los en el momento en que se les concedan las 
correspondientes subvenciones, se hace nece- 
sario tramitar las mismas con la máxima ra- 
pidez; y de ahí la urgencia de la aprobación 
del crédito necesario. 

II. Con motivo de las recientes transfe- 
rencias de funciones y servicios en materia de 
Juventud y Deporte, se ha procedido a evaluar 
junto con las entidades Municipales las nece- 
sidades de remodelación, ampliación y cons- 
trucción de edificios, instalaciones, campo, et- 
cétera destinados a estas actividades. La in- 
versión necesaria se estima en 1.500 millones 
de pesetas, de la cual se considera impres- 
cindible realizar 300 millones, en obras de re- 
modelación y conservación, antes de finali- 
zar el año. De esta cifra, el Gobierno de Na- 
varra subvencionará hasta un máximo de 150 
millones de pesetas. 

111. Por Último, la existencia de solicitu- 
des en fase de resolución ha venido a originar 
necesidades financieras superiores al importe 
de las partidas presupuestadas existentes en 
lo que se refiere tanto a las ayudas en forma 
de subvención de intereses de préstamos pa- 
ra la financiación de inversiones en determi- 
nadas actividades económicas que realizan las 
pequeñas y medianas empresas, como a las 
subvenciones de intereses a sus operaciones 
de ULeasingn, reguladas por los Decretos Fo- 
rales 35 y 27/1986, respectivamente y gestio- 

nadas ambas por el Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo. 

En virtud de todo lo expuesto, el Gobierno 
de Navarra, a propuesta de los Consejeros de 
industria, Comercio y Turismo, Obras Públicas, 
Transportes y Comunicaciones y Educación y 
Cultura, somete a la deliberación del Parla- 
mento de Navarra el siguiente proyecto de 
Ley Foral. 

CAPITULO 1.-Necesidades financieras 
del Departamento de Obras Públicas, 

Transportes y Comunicaciones 

Artículo 1." 1. Se aprueba un suplemen- 
to de crédito por importe de 25Q.000.000 de 
pesetas, para la concesión de ayudas desti- 
nadas a la modernización de flotas de trans- 
porte. 

2. EI citado importe se aplicará a la  par- 
tida ((Apoyo a la Modernización de Flotas., có- 
digos 6140*0-7710-5133, línea 29880-4 del vi- 
gente Presupuesto de Gastos. 

CAPITULO II.-Necesidades financieras 
del Departamento de Educación y Cultura 

Artículo 2." 1. Se aprueba un suplemen- 
to  de crédito por importe de 150.000.000 de 
pesetas, destinado a la  concesión de ayudas 
a Ayuntamientos y Concejos para obras de ca- 
rácter deportivo y juvenil. 

2. EI citado importe se aplicará a la par- 
tida 41610-7600-4571, línea 90053-9 denomi- 
nada [{Construcción y Remodelación de Ins- 
talaciones Deportivas». 

CAPITULO 111.-Necesidades financieras 
del Departamento de Industria, 

Comercio y Turismo 

Artículo 3." 1. Se aprueba un suplemen- 
to  de crédito por importe de 294.000.000 de 
pesetas, para la concesión de ayudas destina- 
das a las subvenciones de intereses de prés- 
tamos para la financiación de inversiones en 
determinadas actividades económicas y de las 
operaciones de ~ ~ l e a s i n g ~ ~  que realicen las pe- 
queñas y medianas empresas. 

Dicho importe se aplicará a la partida 
81 110-7710-8244, línea 35790-8, denominada 
[[Transferencias Capital para Bonificación Cré- 
ditos. del vigente Presupuesto. 

2. 

CAPITULO IV.-Financiación 

Artículo 4." Se autoriza al Gobierno de 
Navarra a financiar los citados suplementos 
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de crédito con cargo a otros gastos del Pre- Disposición final 
supuesto de 1986, cualquiera que sea  s u  na- 
turaleza. En el caso de que dicha financia- 
ción no pudiera realizarse en s u  totalidad con 
cargo a otros gastos, se financiará la diferen- 

La presente Ley Foral entrará en vigor el 
dia siguiente al de s u  publicación en el Bo- 
letín Oficial de Navarra. 

cia -con cargo ai  superávit de ejercicios ante- 
riores. 
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Proyecto de Ley Foral de concesión de suplemento de crédito para financiar el 
déficit de la Clínica Ubarmin en los ejercicios económicos de 1985 y 1986 

En sesión celebrada el día 5 de septiembre 
de 1986, la Mesa del Parlamento de Navarra 
adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo: 

-En ejercicio de la iniciativa legislativa 
que le reconoce el artículo 19.1.a) de la Ley 
Orgánica de Reintegración y Amejoramiento 
del Régimen Foral de Navarra, la Diputación 
Foral, por Acuerdo de 24 de julio de 1986, ha 
remitido al Parlamento de Navarra el proyec- 
to de Ley Foral de concesión de suplemento 
de crédito para financiar el déficit de la CIi- 
nica Ubarmin en los ejercicios económicos de 
1985 y 1986. 

En su virtud, de conformidad con lo dis- 
puesto en el artículo 153 del Reglamento de 
la  Cámara, y de acuerdo con la Junta de Por- 
tavoces, 

SE ACUERDA: 

Primero. Someter a la consideración del 
Pleno de la Cámara la tramitación directa y 
en lectura única ante el propio Pleno del pro- 
yecto de Ley Foral de concesión de suplemen- 
to de crédito para financiar el déficit de la 
clínica Ubarmin en los ejercicios económicos 
de 1985 y 1986. 

Segunda. Ordenar la publicación del re- 
ferido proyecto en el Boletín Oficial del Par- 
lamento de Navarra.. 

Pamplona, 6 de septiembre de 1986. 
EI Presidente: Balbino Bados Artiz. 

Proyecto de Ley Foral 
sobre concesión de suplemento de 

crédito para financiar el déficit de la 
Cíínica Ubarmin en los ejercicios 

económicos de 1985 y 1986 

En cumplimiento de las previsiones conte- 
nidas en el Acuerdo adoptado por el Gobier- 
no de Navarra en sesión de 20 de marzo de 
1985 sobre financiación de los déficits de 
mantenimiento de la Clínica Ubarmin siempre 
que las distintas unidades implicadas asumie- 
ran sus respectivos compromisos, y una vez 
elaborado el Plan de Viabilidad y Ordenación 
de Centro y adoptados o en ejecución los 
Acuerdos que garantizan los citados compro- 
misos, es procedente instrumentar los medios 
económicos precisos para financiar los défi- 
cits presupuestarios de los ejercicios de 1985 
y 1986. 

En virtud de lo expuesto, el Gobierno de 
Navarra a propuesta del Consejero de Sani- 
dad y Bienestar Social, somete a la delibera- 
ción del Parlamento de Navarra el siguiente 
proyecto de Ley Foral. 

Artículo 1: Se aprueba la concesión de 
un suplemento de crédito de 240.508.302 pe- 
setas para financiar el déficit de mantenimien- 
to de la Clínica Ubarmin durante los ejercicios 
económicos de 1985 y 1986. 

Artículo 2." 1. La financiación de los 
referidos créditos se realizará con cargo a 
otros gastos del presupuesto de 1986 cual- 
quiera que sea su naturaleza. En el caso de 
que dicha financiación no pudiera realizarse 
en su totalidad con cargo a otros gastos, se fi- 
nanciará la diferencia con cargo a superávit 
de ejercicios anteriores. 

2. EI crédito deberá aplicarse a la par- 
tida 52000-481 0-41 24, subvención Clínica Ubar- 
min, línea 24480-1 del vigente Presupuesto. 

Disposición final 

La presente Ley Foral entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el Bo- 
letín Oficial de Navarra. 
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Proyecto de Ley Foral de Ordenación del Territorio 

En sesión celebrada el día 5 de septiembre 
de 1986, la Mesa del Parlamento de Navarra 
adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo: 

.En ejercicio de la iniciativa legislativa que 
le reconoce el  artículo 19.1.a) de la Ley Orgá- 
nica de Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foral de Navarra, la Diputación Fo- 
ral, por Acuerdo de 7 de agosto de 1986, ha 
remitido al Parlamento de Navarra el proyecto 
de Ley Foral de Ordenación del Territorio. 

En su virtud, de conformidad con lo dis- 
puesto en el artículo 122 del Reglamento de 
la Cámara, previa audiencia de la Junta de 
Portavoces, 

SE ACUERDA: 

Primero. Disponer que el proyecto de Ley 
Foral de Ordenación del Territorio se tramite 
en el Parlamento por e l  procedimiento ordi- 
nario. 

Segundo. Atribuir la competencia para 
dictaminar en Comisión el referido proyecto 
a la Comisión de Ordenación del Territorio, 
Vivienda y Medio Ambiente. 

Tercero. Ordenar su publicación en el Bo- 
letín Oficial del Parlamento de Navarra. 

A partir de la publicación del proyecto se 
abre un plazo de quince días hábiles, que fina- 
lizará el día 26 de septiembre, a las 12 horas, 
durante el cual los Grupos Parlamentarios y 
los Parlamentarios Forales podrán formular 
enmiendas al  mismo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 123 del Reglamento.. 

Pamplona, 6 de septiembre de 1986. 
EI Presidente: Balbino Bados Artiz. 

de 
Proyecto de Ley Foral 
Ordenación del Territorio 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Las actividades humanas sobre el  territo- 
rio, que lo condicionan en la mayoría de los 
casos de forma irreversible, así como el apro- 
vechamiento y disfrute de sus recursos natu- 
rales, necesitan de una actuación ordenadora 
de los poderes públicos en forma tal que se 

produzca la más adecuada relación entre te- 
rritorio, población, actividades, servicios e 
infraestructuras, aspectos y elementos que 
conforman un todo interpretable y compren- 
sible sólo desde esa perspectiva global e in- 
tegradora. 

La actividad de los poderes públicos en 
este campo debe perseguir permanentemen- 
t e  el objetivo, no siempre fácil pero irrenun- 
ciable, de posibilitar un equilibrado uso, apro- 
vechamiento y disfrute del territorio y de sus 
recursos naturales compatible con su protec- 
ción, fomento y mejora. 

La ordenación del territorio, por tanto, 
constituye una de las áreas de actuación fun- 
damentales de los poderes públicos y, en con- 
creto, de los autonómicos de acuerdo con 
nuestro actual ordenamiento constitucional. 

Navarra, de acuerdo con el  artículo 44.1 
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejo- 
ramiento del Régimen Foral de Navarra, tiene 
competencia exclusiva en materia de ordena- 
ción del territorio y urbanismo. 

Producido el traspaso de funciones y ser- 
vicios a la Administración de la Comunidad 
Foral en esta materia, el ejercicio de compe- 
tencias que se ha venido produciendo ha he- 
cho patente la  necesidad de contar con ins- 
trumentos de ordenación para desarrollar y 
aplicar una política de ordenación territorial 
que persiga los objetivos a que antes se hacía 
referencia. 

En definitiva la presente Ley Foral pre- 
tende establecer y regular esos instrumentos 
de ordenación territorial necesarios para po- 
der desarrollar integradamente y en forma ple- 
na dicha competencia en materia de ordena- 
ción del territorio por parte de la Administra- 
ción de la Comunidad Foral. 

Por ello los instrumentos en ella previstos 
no son excluyentes sino complementarios del 
régimen establecido en la Ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana y sus Regla- 
mentos, y se enmarcan en el ámbito de la 
actuación ordenadora propia de la Adminis- 
tración de la Comunidad Foral, es decir, el 
ámbito supramunicipal, bien por el espacio te- 
rritorial al  que se refieren o por las caracte- 
rísticas propias y esenciales de su contenido, 
que trasciende lo estrictamente municipal. 

Así, las normas urbanísticas, bien sean 
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para toda la Comunidad Foral o para ámbitos 
comarcales de la misma, permitirán regular 
aquellos aspectos supramunicipales en rela- 
ción con el suelo no urbanizable y su protec- 
ción, la defensa del patrimonio edificado, el 
crecimiento armónico y ordenado de los nú- 
cleos urbanos, la fijación de niveles de equi- 
pamiento e infraestructuras mínimas y reser- 
va de suelo para las de ámbito supramunici- 
pal, así como la determinación de las figuras 
de planeamiento local más adecuadas para los 
diferentes núcleos y las condiciones de su 
formación. En definitiva, establecer un marco 
normativo de contenido eminentemente su- 
pramunicipal que sea básico y de referencia 
para el planeamiento local. 

Los Planes de Ordenación del Medio Físi- 
co pretenden regular ámbitos determinados en 
razón de sus especiales características natu- 
rales, ecológicas o paisajísticas, ordenando 
íntegramente las medidas de protección de 
dichos ámbitos con las condiciones de uso o 
aprovechamiento de sus valores y recursos 
naturales. Por tanto, en razón de su objeto es 
evidente que trascienden la esfera local tanto 
s i  su espacio territorial se ciñe a un único 
término municipal como si, con más razón, 
trasciende el espacio territorial y engloba en 
todo o en parte varios términos municipales. 

Por otro lado, es evidente que determina- 
das actuaciones de indudable incidencia te- 
rritorial en materia de infraestructuras, dota- 
ciones u otras instalaciones tienen, indepen- 
dientemente de su asentamiento físico en el 
espacio y alguna además por ese asentamien- 
to, una trascendencia supramunicipal por lo 
que no es lógico que su regulación y aproba- 
ción urbanística deba dejarse en el ámbito 
de competencias de un solo ente local o, frac- 
cionándola artificiosamente, en el de varios 
entes. Las disposiciones relativas a Planes y 
Proyectos Sectoriales de incidencia supramu- 
nicipal regulan estas cuestiones desde esta 
filosofía. 

A través de las Directrices de Ordenación 
Territorial podrán formularse de forma global 
e interrelacionada los criterios que orienten y 
regulen los procesos de asentamiento de las 
actividades sobre el territorio, estableciendo 
un marco de referencia para la formulación y 
ejecución de las políticas sectoriales que in- 
tegren la acción de gobierno y permitan su 
coordinación. 

Por último se establece, para garantizar 
la plena efectividad de dichos instrumentos, 
la posibilidad de formar y aprobar planeamien- 

tos municipales por subrogación para el su- 
puesto de que por la entidad correspondiente 
no se procediese a ello, regulando el proce- 
dimiento a través del que el Gobierno de Na- 
varra formaría y aprobaría dichos planeamien- 
tos. 

TEXTO ARTICULADO 

CAPITULO PRELIMINAR 

Artículo 1." Es objeto de la presente Ley 
Foral la regulación de los instrumentos de 
ordenación territorial de la Comunidad Foral 
de Navarra, estableciendo su objeto y fun- 
ción, contenido, efectos y procedimiento de 
formación y aprobación de los mismos, así 
como la regulación de algunas medidas com- 
plementarias de dichos instrumentos relati- 
vas a la formación y aprobación del planea- 
miento municipal. 

Artículo 2." Se entiende por ordenación 
territorial, a los efectos de lo previsto en la 
presente Ley Foral, el conjunto de criterios 
expresamente formulados, normas y planes 
que regulen las actuaciones y asentamientos 
sobre el territorio, en función del objetivo de 
conseguir una adecuada relación entre terri- 
torio, población, actividades, servicios e in- 
fraestructuras. 

Artículo 3." Se establecen como instru- 
mentos de ordenación territorial de la Comu- 
nidad Foral de Navarra: 
- Las Normas Urbanísticas Regionales. 
- Los Planes de Ordenación del Medio 

- Las Normas Urbanísticas Comarcales. 
- Los Planes y Proyectos Sectoriales de 

- Las directrices de Ordenación Territo- 

Físico. 

incidencia supramunicipal. 

rial. 

Artículo 4." Los instrumentos previstos 
en la presente Ley Foral son complementarios 
y no excluyentes de los que respecto de la 
ordenación urbanística del suelo se regulan 
en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordena- 
ción Urbana, Reglamentos y disposiciones que 
la desarrollan. 

Los instrumentos de ordenación territorial 
previstos en esta Ley Foral podrán ser des- 
arrollados por medio de las figuras de planea- 
miento general o especial previstas en la Ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urba- 
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na, Reglamentos y disposici'ones que la des- 
arrollan. 

CAPITULO I .-Normas Urbanísticas 
Regionales 

Artículo 5." Las Normas Urbanísticas Re- 
gionales tienen por objeto establecer para la 
totalidad de la Comunidad Foral la normati- 
va de carácter general sobre protección de 
los recursos naturales y el suelo no urbani- 
zable, regulación de las actividades y usos per- 
misibles en el mismo, control de crecimien- 
to de los núcleos, suelos urbanos y urbaniza- 
bles, determinación de las figuras de planea- 
miento más adecuadas para dichos núcleos y 
plazos y condiciones de formalización de di- 
c h o p I ane am i en to . 

Artículo 6." Las determinaciones de las 
Normas Urbanísticas Regionales afectarán al 
territorio objeto de ordenación de la siguiente 
forma: 

Directamente al suelo no clasificado 
por ningún planeamiento local. 

Directamente al suelo clasificado co- 
mo no urbanizable y urbanizable no progra- 
mado en los planeamientos municipales. 

Según sus propias determinaciones al 
suelo clasifi'cado como urbano, urbanizable 
programado o apto para urbanizar. 

Artículo 7." EI planeamiento de ámbito lo- 
cal que se formule deberá respetar las deter- 
minaciones de  las Normas Urbanísticas Regio- 
nales en lo que le afecten. 

Artículo 8." Las Normas Urbanísticas Re- 
gionales contendrán las siguientes determi- 
naciones: 

1. Fines y objetivos de s u  promulgación, 
señalando s u  conveniencia y oportunidad y s u  
carácter de normativa general. 

2. Delimitación y justificación de las zo- 
nas a proteger por s u  interés naturalístico y 
ambiental, científico, paisajístico y medidas 
de protección de las mismas. 

3. Delimitación y justificación de las zo- 
nas a proteger para la ordenación, conserva- 
ción y mejora de los recursos naturales y en 
especial de los agrícolas, ganaderos y fores- 
tales y medidas de protección de las mismas. 

Regulación de las actividades permisi- 
bles en el suelo no urbanizable estableciendo 
el marco normativo apropiado para tales ac- 
tividades. 

5. Medidas para la protección y mante- 

a)  

b) 

cl 

4. 

nimiento de los espacios y patrimonio edifi- 
cado de carácter histórico-artístico, arquitec- 
tónico o cultural. 

6. Regulación del desarrollo de los nú- 
cleos urbanos mediante el establecimiento de 
normas, ordenanzas y criterios dirigidos a im- 
pedir el deterioro ambiental, proteger el pa- 
trimonio edificado y procurar un  desarrollo 
armónico y congruente con las características 
y necesidades propias de cada núcleo. 

7. Definición de los niveles mínimos de  
equipamiento, dotaciones e infraestructuras 
que se deberán contemplar en la redacción 
del planeamiento local en las diferentes zo- 
nas de la Comunidad Foral. 

8.  Definición de la figura de planeamien- 
to local más adecuada para cada núcleo o ám- 
bito municipal, y establecimiento de las con- 
diciones para s u  formulación, ex novo, o a 
través de la revisión del planeamiento exis- 
tente. 

9. Condiciones para la revisión de las 
Normas Urbanísticas Regionales. 

Artículo 9." Las Normas Urbanísticas Re- 
gionales contendrán los documentos gráficos 
y escritos necesarios para reflejar los conte- 
nidos expuestos en el artículo anterior y en 
todo caso los siguientes: 
- Memoria con análisis de la situación 

actual y descripción de problemas objetivos 
y medidas de actuación. 
- Documentación gráfica con planos de 

información y propuesta. 
- Normativa que defina el grado de vin- 

culación de cada contenido. 

Articulo 10. La formación y aprobación 
de las Normas Urbanísticas Regionales se Ile- 
vará a cabo de acuerdo con los trámites si- 
guientes: 

a) Acuerdo del Gobierno de Navarra pa- 
ra s u  formación, encomendando s u  redacción 
al Departamento de Ordenación del Territorio, 
Vivienda y Medio Ambiente. 

Exposición pública de los trabajos de 
Avance de las mismas previo acuerdo de la 
Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente 
de Navarra en tal sentido por plazo mínimo 
de dos meses, en el Boletín Oficial de Nava- 
rra, para que se presenten las sugerencias 
que se estimen oportunas, dándose trámite 
de audiencia por igual plazo a los entes loca- 
les de Navarra con competencias urbanísticas. 

Aprobación inicial del Proyecto por la 
Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente de 

b) 

c) 
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Navarra y exposición pública por el mismo 
plazo y con los mismos requisitos que los se- 
ñalados para el Avance, para que se presen- 
ten las alegaciones que se estimen aportunas. 

d) Aprobación provisional del Proyecto 
por la  Comisión de Urbanismo y Medio Am- 
biente de Navarra. 

e l  Aprobación definitiva del Proyecto por 
el Gobierno de Navarra, aprobación que reves- 
tirá la  forma de Decreto Foral, y se publica- 
rá en el Boletín Oficial de Navarra. 

CAPITULO DI.-Planes de Ordenación 
del Medio Físico 

Artículo II. Los Planes de Ordenación 
del Medio Físico tienen por objeto ordenar y 
proteger determinados ámbitos delimitados 
por ellos mismos en razón de sus especiales 
características naturales, ecológicas y paisa- 
jísticas diferenciadas estableciendo las medi- 
das de fomento y las condiciones de aprove- 
chamiento agropecuario y forestal y de disfru- 
te recreativo de dichos ámbitos compatibles 
con su protección y conservación. 

Artículo 12. Las determinaciones conte- 
nidas en los planes de Ordenación del Medio 
físico vincularán al planeamiento local, modi- 
ficándolo en aquellas de sus determinaciones 
que resulten contrarias a las establecidas en 
dichos Planes. 

Los Planes de Ordenación del Medio Físi- 
co no podrán contener determinaciones para 
el suelo clasificado como urbano o urbaniza- 
ble que esté en ejecución a través de planea- 
miento parcial o programa de actuación urba- 
nística. 

Los Planes de Ordenación del Medio Físi- 
co clasificarán la totalidad del ámbito orde- 
nado por los mismos como suelo no urbaniza- 
ble. 

Artículo 13. Los Planes de Ordenación del 
Medio Físico contendrán las siguientes deter- 
minaciones: 

1. Descripción del ámbito objeto de orde- 
nación y de sus características diferenciales 
destacando sus valores naturales y potencia- 
lidades como soporte de actividades de carác- 
ter agropecuario, forestal, ecológico, recreati- 
vo, cultural o científico. 

2. Diagnóstico sobre los problemas sus- 
citados por los usos existentes en el ámbito 
de ordenación y las tendencias previsibles de 
los mismos, analizando su adecuación o in- 

adecuación a las exigencias de uso, protec- 
ción o explotación de los recursos naturales. 

3. Señalamiento de las zonas que presen- 
ten características homogéneas en orden a su 
destino exclusivo o compatible a usos recrea- 
tivos, científicos, agropecuarios, forestales u 
otros que se establezcan, y establecimiento 
de las relaciones de complementariedad recí- 
procas entre las mismas y en relación con 
los asentamientos de desarrollo urbano com- 
prendidos en su ámbito. 

4. Establecimiento de las medidas y nor- 
mas de protección y de las actuaciones pú- 
blicas o privadas necesarias para la preser- 
vación, restauración o mejora de las diferen- 
tes zonas para su adecuación a las funciones 
y usos correspondientes. 

5. Señalamiento de la localización, mag- 
nitudes y carácter de los asentamientos vin- 
culados a l  disfrute y explotación de los re- 
cursos naturales y definición de las infraes- 
tructuras y equipamientos vinculados al dis- 
frute y explotación de los usos y actividades 
regulados. 

6. Formulación, en su caso, de los progra- 
mas de inversiones públicas vinculadas al 
desarrollo de las actuaciones de preservación, 
restauración o mejora de las diferentes zonas. 

7. Constitución de los órganos de gestión 
a quienes se atribuya la tutela o fomento de 
las actividaldes propias de la totalidad del 
ámbito ordenado o de partes del mismo, así 
como e l  desarrollo de los programas corres- 
pondientes. 

En dichos órganos de gestión estarán re- 
presentados los municipios incluidos total o 
parcialmente en el  ámbito objeto de orde- 
nación. 

Artículo 14. Los Planes de Ordenación del 
Medio Físico contendrán los documentos grá- 
ficos y escritos necesarios para reflejar los 
contenidos expuestos en el artículo anterior 
y, en todo caso, los siguientes: 
- Memoria con análisis de la  situación 

actual y descripción de problemas objetivos 
y medidas de actuación. 
- Documentación gráfica con planos de 

información y propuesta. 
- Normativa que defina el grado de vin- 

culación de cada contenido. 

Artículo 15. La formulación y aprobación 
de los Planes de Ordenación del Medio Físico 
se ajustarán al siguiente procedimiento: 

9 
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a) Acuerdo del Gobierno de Navarra so- 
bre la oportunidad de iniciar el procedimien- 
to  de elaboración del Plan. EI acuerdo se adop- 
tará a propuesta del Consejero de Ordenación 
del Territorio, Vivienda y Medio Ambiente 
quien podrá actuar a petición de otros Depar- 
tamentos, a instancia de una o varias entida- 
des locales o por propia iniciativa. 

En dicho acuerdo se encargará al Depar- 
tamento de Ordenación del Territorio, Vivien- 
da y Medio Ambiente la elaboración del Plan 
y se señalarán los Departamentos que debe- 
rán colaborar en dicha elaboración, entre los 
que estará necesariamente el de Agricultura, 
Ganadería y Montes. 

EI Departamento de Ordenación del 
Territorio, Vivienda y Medio Ambiente elabo- 
rará el Avance del Plan, que será sometido a 
exposición pública por plazo de un mes, remi- 
tiéndose en el mismo plazo a las entidades lo- 
cales cuyos términos estén incluidos total o 
Parcialmente en el ámbito objeto de ordena- 
ción, para que se formulen las sugerencias 
que se consideren pertinentes. 

Elaborado el Plan se someterá a apro- 
bación inicial de la Comisión de Urbanismo y 
Medio Ambiente de Navarra. EI acuerdo de 
aprobación inicial se publicará en el Boletín 
Oficial de Navarra, abriéndose un período de 
información pública por plazo mínimo de un 
mes, y dándose trámite de audiencia por igual 
plazo a los entes locales cuyos términos es- 
tén incluidos total o parcialmente dentro del 
ámbito geográfico del Plan. 

Informadas las alegaciones que se hu- 
biesen formulado se elevará de nuevo el ex- 
pediente a la Comisión de Urbanismo y Medio 
Ambiente de Navarra para su aprobación pro- 
visional. 

e) Aprobado provisionalmente el Plan, 
por el Consejero de Ordenación del Territorio, 
Vivienda y Medio Ambiente se elevará al Go- 
bierno de Navarra para su aprobación defini- 
tiva, que revestirá la forma de Decreto Foral 
y se publicará en el Boletín Oficial de Navarra. 

b) 

c) 

d) 

CAPITULO 111.-Normas Urbanísticas 
Comarcales 

Articulo 16. Las Normas Urbanísticas Co- 
marcales tienen por objeto ordenar el territo- 
rio de zonas de Navarra superiores en su ám- 
bito al de un municipio cuyas características 
o perspectivas hagan conveniente su regula- 
ción coordinada a través de un ordenamiento 
común. 

Siempre que sea posible, las Normas Ur- 
banísticas Comarcales respetarán, en su ámbi- 
to, el territorio completo de los términos mu- 
nicipales que regulen. 

Artículo 17. 1. Las Normas Urbanísticas 
Comarcales deberán respetar el contenido de 
las Normas Urbanísticas de la Comunidad Fo- 
ral y sus determinaciones afectarán al terri- 
torio objeto de ordenación de la siguiente for- 
ma: 

Directamente al suelo no clasificado 
por ningún planeamiento local. 

Directamente al suelo clasificado co- 
mo no urbanizable y urbanizable no programa- 
do por un planeamiento local. 

c] Según sus propias determinaciones, 
al suelo clasificado como urbano y urbaniza- 
ble programado apto para urbanizar. 

2. EI planeamiento local que se realice en 
el futuro deberá respetar las determinaciones 
de las Normas Urbanísticas Comarcales que 
afecten a la entidad local respectiva afecta- 
da. 

Artículo 18. Las Normas Urbanísticas Co- 
marcales se desarrollarán a través de las fi- 
guras de planeamiento establecidas en el 
Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana de 9 de abril de 
1976 que se determinen. 

Artículo 19. 1. Las Normas Urbanísticas 
Comarcales contendrán las siguientes deter- 
minaciones: 

Objetivos de su promulgación, seña- 
lando su conveniencia y oportunidad. 

Ambito geográfico afectado, con se- 
ñalamiento de los Entes Locales cuyos tér- 
minos se incluyen total o parcialmente y jus- 
tificación de la inclusión del territorio elegi- 
do. 

Descripción de los núcleos de pobla- 
ción incluidos y señalamiento de la evolución 
de su población previsible y óptima. 

Medidas para la protección y mante- 
nimiento del patrimonio edificado de carácter 
histórico-artístico, arquitectónico o cultural. 

e) Delimitación y justificaciones cuantita- 
tiva y cualitativa de las áreas destinadas a 
equipamiento comunitario supramunicipal con 
indicación de las construcciones e instalacio- 
nes que sería preciso establecer para el cum- 
plimiento de sus fines. 

Delimitación y justificación de las zo- 
nas más idóneas para su utilizaciór! industrial 

a) 

b) 

a) 

b) 

c) 

d) 

f) 
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y ganadera derivadas de necesidades supra- 
municipales o de la necesidad de protección 
natural de otros suelos. 

Delimitación y justificación de las zo- 
nas a proteger para la ordenación, conserva- 
ción y mejora de los recursos naturales y en 
especial, de los agrícolas, ganaderos, foresta- 
les, piscícolas y minerales. 

Delimitación de las zonas a proteger 
por su interés natural, científico, histórico, 
cultural o paisajístico. 

il Señalamiento de las infraestructuras 
básicas relativas a comunicaciones y al abas- 
tecimiento de agua, saneamiento, energía 
eléctrica y otras análogas, reservando el suelo 
necesario para tales fines. 

Señalamiento de las figuras de planea- 
miento a utilizar para el desarrollo de las de- 
terminaciones antes señaladas que lo preci- 
sen. 

k) Señalamiento y localización territorial 
de los aspectos que se deban desarrollar a 
través de Planes o Proyectos Sectoriales de 
incidencia Supramunicipal desde la perspecti- 
va de las propias Normas Urbanísticas Comar- 
cales. 

Señalamiento de las figuras de planea- 
miento municipal de las localidades incluidas 
en el ámbito de las Normas Urbanísticas Co- 
marcales que deben ser redactadas, sustitui- 
das o modificadas para una efectividad ade- 
cuada de las Normas. 

Condiciones para la derogación y re- 
visión de las Normas Urbanísticas Comarca- 
les. 

2. Además de las señaladas en el número 
anterior las Normas Urbanísticas Comarcales 
podrán contener las siguientes determinacio- 
nes: 

a l  Programación de las acciones necesa- 
rias para la ejecución de sus previsiones. 

b l  Evaluación económica de su ejecu- 
ción. 

c ]  Cuantas otras determinaciones se con- 
sidere oportuno incluir para coordinar la or- 
denación de los Municipios y Concejos inclui- 
dos en su ámbito territorial. 

Artículo 20. Las Normas Urbanísticas Co- 
marcales contendrán los documentos gráficos 
y escritos necesarios para reflejar los conte- 
nidos expuestos en el artículo anterior y en 
todo caso los siguientes: 
- Memoria con análisis de la situación ac- 

g) 

h) 

jl 

1 )  

m l  

tual y descripción de problemas objetivos y 
medidas de actuación. 
- Documentación gráfica con planos de 

información y propuesta. 
- Normativa que defina el grado de vin- 

culación de cada contenido. 

Artículo 21. 1. Las Normas Urbanísticas 
Comarcales se formarán, para un determina- 
do ámbito territorial, por Decreto Foral del 
Gobierno de Navarra por propia iniciativa o a 
propuesta de las entidades locales con com- 
petencias urbanísticas que representen 2/3 
de la población y del territorio del ámbito pro- 
puesto. 

2. EI Decreto Foral de formación determi- 
nar6 el ámbito territorial de las Normas Ur- 
banísticas Comarcales y la constitución de la 
Comisión de seguimiento que, en todo caso 
estará presidida por el Consejero de Ordena- 
ción del Territorio, Vivienda y Medio Ambiente 
compuesta por miembros de la Administra- 
ción de la Comunidad Foral y por represen- 
tantes de las entidades locales con competen- 
cias urbanísticas afectadas. 

Artículo 22. 1. Los trabajos del Avance 
de las Normas, una vez informados por la 
Comisión de Seguimiento, se someterán por 
acuerdo de la Comisión de Urbanismo y Me- 
dio Ambiente de Navarra a exposición públi- 
ca por plazo de dos meses en el Boletín Ofi- 
cial de Navarra para que se presenten las su- 
gerencias que se estimen oportunas. 

2. La aprobación inicial del proyecto se 
acordará por la Comisión de Urbanismo y Me- 
dio Ambiente de Navarra previo informe de 
la Comisión de Seguimiento y se someterá a 
exposición pública por el mismo plazo y con 
los mismos requisitos que los señalados pa- 
ra el Avance, para que se presenten las ale- 
gaciones que se estimen oportunas. 

3. La aprobación provisional del proyec- 
to  se acordará por la Comisión de Urbanismo 
y Medio Ambiente de Navarra previo informe 
de la Comisión de Seguimiento. 

4. Aprobado provisionalmente el proyec- 
to, se elevará a l  Gobierno de Navarra para su 
aprobación definitiva, que revestirá la forma 
de Decreto Foral y se publicará en el Boletín 
Oficial de Navarra. 

Artículo 23. La Comisión de Urbanismo y 
Medio Ambiente podrá en cualquier momento 
posterior a la formación de unas Normas Ur- 
banísticas Comarcales, acordar la suspensión 
de licencias en los términos establecidos en 

11 
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los artículos 27, 1 y 2 de la Ley del Suelo, y 
117, 118 y 119 del Reglamento de Planeamien- 
to, oída la Comisión de Seguimiento. 

CAPITULO IV.-Planes y Proyectos 
Sectoriales de  incidencia supramunicipal 

Artículo 24. Los Planes y Proyectos Sec- 
toriales de incidencia supramunicipal tienen 
por objeto regular la implantación territorial 
de las infraestructuras, dotaciones e instala- 
ciones de interés público o utilidad social que 
se asienten sobre más de un término munici- 
pal o los que asentados en un término muni- 
cipal, s u  incidencia trascienda al mismo por 
s u  magnitud, importancia o especiales carac- 
terísticas. 

Los Planes y Proyectos sectoriales de in- 
cidencia supramunicipal pueden s e r  promovi- 
dos y desarrollados por iniciativa pública o 
privada. 

Corresponde al Gobierno de Navarra cali- 
ficar a los efectos de lo previsto en la presen- 
te Ley, un  Plan o Proyecto Sectorial como de 
incidencia supramunicipal. 

Artículo 25. Las determinaciones conte- 
nidas en los Planes o Proyectos Sectoriales 
de incidencia supramunicipal vincularán al 
planeamiento del ente o entes locales en los 
que se asienten las construcciones o instala- 
ciones objeto de dichos Planes o Proyectos 
y modificarán las determinaciones del planea- 
miento local que resulten contrarios a los 
establecidos en los mismos, a través del pro- 
cedimiento establecido en el artículo 28 de 
esta Ley. 

Artículo 26. Los Planes y Proyectos Sec- 
toriales de incidencia supramunicipal conten- 
drán las siguientes determinaciones: 

1. Descripción del espacio en el que se 
asienta la infraestructura dotación o instala- 
ción objeto del Plan o Proyecto y ámbito terri- 
torial de incidencia del mismo. 

2. Organismo, Entidad o persona jurídica 
o física promotor y titular de  la infraestructu- 
ra, dotación o instalación. 

3. Justificación del interés público o uti- 
lidad social de la infraestructura, dotación o 
instalación. 

4. Descripción con la especificación su- 
ficiente de  las características de la infraes- 
tructura, dotación o instalación objeto del Plan 
o Proyecto, duración temporal estimada de s u  
ejecución y recursos económicos afectados a 
la misma. 
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5. Incidencia sobre el territorio físico, 
afecciones ambientales y medios de correc- 
ción o minimización de las mismas. 

6. Adecuación con el planeamiento local 
vigente en el término o términos municipales 
en el que se asiente la infraestructura, dota- 
ción o instalación, o determinaciones de dicho 
planeamiento local que deben se r  modifica- 
das al aprobar el Plan o Proyecto Sectorial. 

Artículo 27. Los Planes y Proyectos Sec- 
toriales de incidencia supramunicipal consta- 
rán de los documentos necesarios para refle- 
jar con claridad y suficiencia los contenidos 
a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 28. La formulación y aprobación 
de los Planes y Proyectos Sectoriales de inci- 
dencia supramunicipal se ajustarán al siguien- 
te procedimiento: 

EI organismo, entidad, persona jurídi- 
ca o física que promueva u n  Plan o Proyecto 
Sectorial de incidencia supramunicipal lo so- 
meterá a la aprobación del Gobierno de Na- 
varra. 

b) El Gobierno de Navarra, a propuesta 
del Consejero de Ordenación del Territorio, Vi- 
vienda y Medio Ambiente, y previo informe 
de la Comisión de Urbanismo y Medio Am- 
biente de Navarra, declarará dicho Plan o Pro- 
yecto como de incidencia supramunicipal a 
efectos de lo previsto en la presente Ley Fo- 
ral y lo aprobará provisionalmente. 

EI Acuerdo del Gobierno de Navarra 
se publicará en el Boletín Oficial de Navarra, 
y se someterá por plazo mínimo de un mes 
a los trámites de información pública y de 
audiencia a las entidades locales sobre las 
que incide el Plan o Proyecto. 

EI Gobierno de Navarra, previo infor- 
me  de la Comisión de Urbanismo y Medio 
Ambiente de Navarra respecto de  las alega- 
ciones presentadas en el trámite de exposi- 
ción pública y aodìencia, aprobará definiti- 
vamente el Plan o Proyecto, publicándose di- 
cha aprobación en el Boletín Oficial de Nava- 
rra. 

La aprobación definitiva del Gobierno de 
Navarra podrá establecer en s u  caso la de- 
claración de utilidad pública a efectos expro- 
piatorios así como la concesión de las licen- 
cias y autorizaciones necesarias para la eje- 
cución de las obras objeto del Plan o Proyec- 
to aprobado, en los supuestos de urgencia o 
interés público. 

a) 

c) 

d] 
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CAPITULO V.-Directrices de Ordenación 
Territorial 

Artículo 29. Son funciones de las Direc- 
trices de Ordenación Territorial: 

1. Formular, con carácter global e interre- 
lacionado y de acuerdo con la política o pla- 
nes económicos de la Comunidad Foral, para 
todo e l  ámbito de la misma, el conjunto de 
criterios que orienten y regulen los procesos 
de asentamiento en el territorio de las distin- 
tas actividades económicas y sociales de los 
agentes públicos y privados que operen en 
dicho ámbito. 

2. Construir un marco de referencia pa- 
ra la formulación y ejecución de las distintas 
políticas sectoriales del Gobierno de Navarra 
a f in de garantizar una adecuada coordinación 
y compatibilización de las mismas. 

3. Suministrar las previsiones y los crite- 
rios básicos para la  formulación de las políti- 
cas sectoriales y para la  programación de los 
recursos de la Administración del Estado que 
deban aplicarse en el territorio de la Comuni- 
dad Foral de Navarra. 

4. Proponer las acciones territoriales que 
requiera la actuación conjunta con otras Co- 
munidades Autónomas, ofreciendo las bases 
suficientes para celebrar los convenios o 
acuerdos de cooperación que resulten nece- 
sarios. 

Artículo 30. Las Directrices de Ordena- 
ción Territorial tendrán el siguiente conteni- 
do: 

Descripción e interpretación de las 
características propias del territorio de la  Co- 
munidad Foral de Navarra formulando un diag- 
nóstico de los problemas existentes, en rela- 
ción con los asentamientos urbanos y produc- 
tivos, el medio físico y los recursos naturales 
y las pautas de desarrollo territorial manifes- 
tadas o previsibles. 

Señalamiento de los criterios adopta- 
dos, en relación con los problemas objeto de 
diagnóstico, de acuerdo con los objetivos so- 
ciales, culturales y económicos emanados por 
las diversas instancias de gobierno de la Co- 
munidad Foral de Navarra. 

Formulación conjunta de los distintos 
elementos de política sectorial y territorial 
destinados a orientar, o en su caso, regular 
las actuaciones públicas y privadas en el ám- 
bit0 comunitario, de acuerdo con los objetivos 
señalados en el apartado precedente, como 
marco de referencia pública para la actuación 

a) 

b) 

c) 

de los agentes sociales y económicos que 
operen en dicho ámbito. 

Señalamiento de las causas y supues- 
tos que hayan de determinar la adaptación o 
modificación de las Directrices de Ordena- 
ción Territorial, en un proceso de seguimiento 
y actualización continua de las mismas, en 
función de la  aparición de necesidades no 
contempladas en ellas o de los cambios intro- 
ducidos en la política económica o social a 
desarrollar por las Administraciones Públicas 
implicadas. 

Delimitación de las áreas de protec- 
ción que queden sustraidas al desarrollo de 
las actividades urbanas, para ser destinadas a 
la  preservación o explotación de los recur- 
sos naturales, atendiendo a su valor cultural, 
social o económico y estableciendo la priori- 
dad de dicho destino. 

Fijación de los criterios para la locali- 
zación y ejecución de las infraestructuras y 
equipamientos de carácter regional o subre- 
gional. 

d) 

e) 

f )  

Artículo 31. Las Directrices de Ordena- 
ción Territorial contendrán los documentos 
gráficos y escritos que sean necesarios para 
reflejar los contenidos expuestos en e l  artícu- 
lo anterior, 

Artículo 32. La formulación y aprobación 
de las Directrices de Ordenación Territorial 
se ajustarán al siguiente procedimiento: 

1. Corresponde al Gobierno de Navarra. 
decidir sobre la oportunidad de formular las 
Directrices de Ordenación Territorial. 

El acuerdo del Gobierno por el que se dis- 
ponga la iniciación del procedimiento de ela- 
boración de las Directrices de Ordenación Te- 
rritorial, deberá ser motivado, señalando las 
causas que justifiquen dicha elaboración, las 
finalidades pretendidas con ella y los Departa- 
mentos a los que, quede encomendada, así co- 
mo los plazos de redacción de dichas Direc- 
trices. 

El acuerdo deberá ser publicado en el Bo- 
letín Oficial de Navarra. 

2. Recaído el acuerdo del Gobierno a que 
se refiere el número anterior y dentro del pla- 
zo señalado en el mismo, se procederá a la 
redacción del documento previo, en e l  que se 
expongan los objetivos y propuestas básicas 
que deban desarrollar las Directrices de Orde- 
nación Territorial. 

3. Elaborado el documento previo, será 
sometido a exposición pública por período mí- 
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nimo de dos meses para la formulación de 
cuantas sugerencias se estimen oportunas, 
mediante la publicación del Acuerdo corres- 
pondiente en el Boletín Oficial de Navarra. 

4. Analizadas las sugerencias formuladas 
se procederá a la redacción del Proyecto que 
será sometido, previo informe de la Comisión 
de Urbanismo y Medio Ambiente de Navarra 
a la aprobación inicial del Gobierno de Na- 
varra. 

5. EI acuerdo de aprobación inicial será 
publicado en el Boletín Oficial de Navarra, y 
se someterá a información pública por plazo 
de dos meses y a trámite simultáneo de au- 
diencia por igual plazo a: 

Los Ayuntamientos de la  Comunidad 
Foral, así como a las mancomunidades, agru- 
paciones o federaciones de municipios en que 
estén representados. 

b) Las entidades, corporaciones y orga- 
nismos públicos presuntamente afectados. 

6. Finalizados los plazos de información 
y audiencia, a la vista del resultado de aqué- 
llas y de los informes emitidos, se someterán 
las Directrices de Ordenación Territorial a la 
aprobación definitiva del Gobierno de Navarra, 
previo informe de la Comisión de Urbanismo y 
Medio Ambiente de Navarra, con las modifica- 
ciones que en su caso procedieren. 

7. La aprobación definitiva revestirá la 
forma de Decreto Foral y será objeto de pu- 
blicación en el [[Boletín Oficial de Navarra.. 

Artículo 33. Con las mismas funciones, 
contenido y procedimiento establecidos para 
las Directrices de Ordenación Territorial de 
ámbito regional podrán formarse y aprobarse 
Directrices de Ordenación Territorial para ám- 
bitos subregionales. 

a) 

CAPITULO VI.-Planeamientos Municipales 
por Subrogación 

Artículo 34. 1 .  EI Gobierno de Navarra, 
mediante Decreto Foral, podrá establecer ra- 
zonadamente el tipo de planeamiento que de- 
ben tener las entidades locales de la Comu- 
nidad Foral de Navarra y el plazo para su for- 
mulación. 

2. Dicho Decreto Foral, dictado como 
consecuencia de la aprobación de algunos de 
los instrumentos de Ordenación previstos en 
la presente ley o independientemente de los 
mismos, señalará si en una o varias entida- 
des locales debe implantarse, sustituirse, re- 

visarse o modificarse el planeamiento terri- 
torial que le afecte de los señalados en la 
Ley del Suelo, las determinaciones específi- 
cas más importantes que debe contener y los 
plazos totales y parciales en que debe rea- 
lizarse. 

Artículo 35. 1. En cualquier momento 
en que se incumplan dichos plazos, el Gobier- 
no de Navarra podrá subrogarse en las com- 
petencias municipales en orden a la redac- 
ción y tramitación del expediente. 

2. En el caso de que la subrogación se 
opere desde el inicio del expediente, el proce- 
dimiento será el descrito en el artículo si- 
guiente. Si la subrogación se decreta en algún 
momento posterior a la formación del planea- 
miento, serán válidos los trámites realizados 
hasta ese momento en vía local, salvo que el 
expediente incumpla claramente las determi- 
naciones a que se refiere el numero 2 del ar- 
tículo anterior. 

3. Asumida por subrogación la redacción 
o tramitación de un planeamiento por el Go- 
bierno de Navarra, el Consejero de Ordena- 
ción del Territorio, Vivienda y Medio Ambien- 
te  podrá, mediante Orden Foral, implantar y 
modificar o eliminar -si se hubiere estable- 
cido en vía local-, el régimen de suspensión 
de licencias a que se refiere el artículo 27, 1 
y 2 de la Ley del Suelo. 

Artículo 36. EI procedimiento de tramita- 
ción del planeamiento municipal realizado por 
subrogación por el Gobierno de Navarra, será 
el siguiente: 

EI encargo de los trabajos de redac- 
ción se realizará por Orden Foral del Conse- 
jero de Ordenación del Territorio, Vivienda y 
Medio Ambiente previa la convocatoria del 
oportuno concurso. Dicha Orden Foral seña- 
lará la composición del Jurado que juzgará 
las propuestas presentadas, y en él estará re- 
presentada la entidad local afectada. 

En el caso de Normas Subsidiarias o 
Plan General Municipal, mediante resolución 
de la Comisión de Urbanismo y Medio Am- 
biente de Navarra se expondrán al público los 
trabajos del Avance, por plazo de un mes. 

La aprobación inicial del proyecto se 
realizará por resolución de la Comisión de 
Urbanismo y Medio Ambiente de Navarra 
abriéndose un período de exposición pública 
de un mes con notificación expresa a la En- 
tidad Local. 

a) 

b) 

c) 
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d) Aprobado provisionalmente el proyec- 
to  por resolución de la Comisión de Urbanis- 
mo y Medio Ambiente de Navarra, ésta ele- 
vará todo el expediente al Consejero de Or- 
denación del Territorio, Vivienda y Medio Am- 
biente para su resolución definitiva. 

Disposición transitoria 

1.' EI Gobierno de Navarra, en el plazo de 
tres meses a partir de la entrada en vigor de 
esta Ley Foral, regulará por disposición re- 
glamentaria la adaptación a lo dispuesto en 
esta Ley Foral, de los planeamientos de ám- 
bito supramunicipal y los que tengan por ob- 
jeto la ordenación y protección del medio fí- 
sico que estén en formación, así como los 
Planes y Proyectos sectoriales aprobados con 
anterioridad, susceptibles de ser calificados 

como de incidencia supramunicipal de acuer- 
do con esta Ley Foral. 

2.' Dicha disposición reglamentaria es- 
tablecerá las condiciones, forma y trámite de 
dicha adaptación y los trámites a seguir a 
partir de la misma, teniendo en cuenta en ca- 
da caso la situación de los planeamientos, 
planes y proyectos. 

Disposiciones finales 

1.' Se autoriza al Gobierno de Navarra a 
dictar cuantas disposiciones reglamentarias 
sean precisas para el desarrollo y ejecución 
de esta Ley Foral. 

2.' Quedan derogadas o sin aplicación en 
la Comunidad Foral de Navarra cuantas dis- 
posiciones de igual o inferior rango se opon- 
gan a lo dispuesto en esta Ley Foral. 

Proyecto de Ley Foral de defensa de las carreteras de Navarra 

En sesión celebrada el día 5 de septiembre 
de 1986, la Mesa del Parlamento de Navarra 
adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo: 

.En ejercicio de la iniciativa legislativa 
que le reconoce el artículo 19.l.a) de la Ley 
Orgánica de Reintegración y Amejoramiento 
del Régimen Foral de Navarra, la Diputación 
Foral, por Acuerdo de 3 de julio de 1986, ha 
remitido al Parlamento de Navarra el proyecto 
de Ley Foral de defensa de las carreteras de 
Navarra. 

En su virtud, de conformidad con lo dis- 
puesto en los artículos 106 y 122 del Regla- 
mento de la Cámara, previa audiencia de la 
Junta de Portavoces, 

SE ACUERDA: 

Primero. Disponer que el proyecto de Ley 
Foral de defensa de las carreteras de Nava- 
rra se tramite en el Parlamento por el proce- 
dimiento de urgencia. 

Seguindo. Atribuir la competencia para 
dictaminar en Comisión el referido proyecto 

a la Comisión de Obras Públicas, Transportes 
y Comunicaciones. 

Tercero. Ordenar su publicación en el  
Boletín Oficial del Parlamento de Navarra. 

A partir de la publicación del proyecto se 
abre un plazo de ocho días hábiles, que fina. 
Usará el día 18 de septiembre, a las 12 horas, 
durante el cual los Grupos Parlamentarios y 
los Parlamentarios Forales podrán formular 
enmiendas al mismo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 123 del Reg1amento.n 

Pamplona, 6 de septiembre de 1986. 
EI Presidente: Balbino Bados Artiz. 

Proyecto de Ley Foral 
de defensa de las carreteras de 

Navarra 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

1. Justificacián de la Ley Foral. 
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EI ejercicio continuado de las competen- 
cias de Navarra en materia de carreteras ha 
originado, con el transcurso de los años, una 
apreciable dispersión en el conjunto de dis- 
posiciones que las vienen regulando. Dicha 
dispersión, el elevado número de normas tan- 
to  estatales como forales en materia de ca- 
rreteras y caminos, y la coincidencia en la 
Diputación de Navarra, hasta fecha relativa- 
mente reciente, de la facultad de dictar dis- 
posiciones de rango superior y las de su des- 
arrollo reglamentario, dificultaban la interpre- 
tación y la determinación de la debida orde- 
nación jerárquica de las normas, aconsejando 
la existencia de un texto básico cuyo objeto 
fuera la regulación unitaria de la defensa de 
carreteras. 

La normativa en materia de carreteras, en 
Navarra, resultaba en parte anticuada, siendo 
la principal justificación para la elaboración 
de una Ley Foral de defensa de carreteras la 
necesidad de una regulación acorde con las 
exigencias técnicas y jurídicas actuales en la 
materia, completa y unitaria, sin perjuicio de 
las disposiciones reglamentarias que le sirvan 
de desarrollo. 

I I .  Premisas y criterios inspiradores de 
la Ley Foral. 

Tres han sido las premisas de las que se 
ha partido para la elaboración de la Ley Foral: 

1. La competencia de Navarra en materia 
de carreteras. 

En materia de carreteras, aún antes de la 
Ley Paccionada, la competencia ha sido siem- 
pre exclusiva de Navarra como ya se apunta- 
ba en la Ley 39 de las Cortes Navarras de 
1828-29 y hoy vienen en reconocer y reafirmar 
la disposición adicional primera de la Consti- 
tución de 1978 y el artículo 49 de la Ley Orgá- 
nica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegra- 
ción y Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra. 

No obstante, los aspectos técnicos, inelu- 
dibles en una regulación sobre carreteras, por 
definición están condicionados por la natura- 
leza de las cosas y por el desarrollo tecnoló- 
gico, por lo que su ámbito de validez tiene un 
alcance nacional e incluso supranacional. En 
consecuencia con ello, la Ley Foral de defensa 
de las carreteras de Navarra ha asumido co- 
mo propios los aspectos técnicos de valor ge- 
neralizado, armonizándolos, cuando así proce- 
de, con la correspondiente normativa estatal. 

En los aspectos jurídicos, por el contrario, 
existen unos principios, un régimen y unas 

normas peculiares de Navarra que han presi- 
dido e inspirado en todo momento la redac- 
ción del texto legal. 

Cierto que la casuística en materia de ca- 
rreteras es muy variada e incide en temas co- 
mo urbanismo, tráfico, expropiación forzosa, 
procedimiento administrativo sancionador, et- 
cétera, en los que no puede desconocerse el 
orden jurídico común, pero en todo momento 
ha estado presente la utilización de las pro- 
pias competencias y el respeto a nuestros 
principios y régimen peculiar, todo ello en es- 
tricta observancia del sistema de facultades 
y competencias definido en el Título I I  de la 
Ley Orgánica 13f1982, de 10 de Agosto, de 
Reintegración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra. 

2. Necesidad de formalización de la dis- 
posición con rango de Ley Foral. 

EI hecho de que la regulación sobre de- 
fensa de carreteras incida en cuestiones de 
propiedad implica que, de conformidad con el 
artículo 33 del Texto Constitucional, la norma 
correspondiente deba tener rango de Ley, en 
este caso, Ley Foral. De igual forma, el rango 
legal viene exigido en conformidad con la 
pacífica cuestión de la aplicación al  Derecho 
Administrativo sancionador de los principios 
informadores del Derecho penal, entre los que 
debe destacarse el de legalidad, pues la po- 
testad reglamentaria no puede dar cobertura 
exclusiva y suficiente a infracciones y san- 
ciones administrativas que, inexcusablemente, 
deben derivar de normas de rango legal. 

3. Coordinación de los distintos intere- 
ses y competencias en la materia. 

La Ley Foral actualiza una parte de nues- 
tro ordenamiento administrativo con criterios 
que aseguren la coordinación de las distintas 
competencias administrativas de urbanismo y 
defensa de carreteras, la participación de las 
entidades locales en respeto de la autonomía 
municipal, y la compatibilidad de los derechos 
de los administrados, especialmente del d e r e  
cho de propiedad, con el interés general al 
que la Ley Foral pretende servir. 

I I I .  
En el título I de la Ley, bajo la rúbrica de 

«Normas Generales., se contempla el objeto 
de la norma -control de los actos de edifica- 
ción y uso del suelo que se realicen en las 
zonas de protección de las vías de comunica- 
ción con la finalidad de mantenerlas en estado 
óptimo de conservación y protección-, y se 

Contenido de la Ley Foral. 
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definen las distintas vías de comunicación 
objeto de regulación. 

EI Título I I ,  dedicado a la  UDefensa de Ca- 
rreterasm, se divide en tres capítulos: «Servi- 
dumbres y limitaciones de la propiedad., NRé- 
gimen de autorizaciones. e *Intervención y 
control m. 

Se establecen, en las distintas clases de 
vías de comunicación, las zonas de dominio 
público, servidumbre y afección, que implican 
una serie de limitaciones, y la denominada Ií- 
nea de edificación, que delimita una zona en la 
que rigen determinadas prohibiciones para la 
construcción, reconstrucción o ampliación de 
todo tipo de edificaciones. Se contemplan por 
la Ley Foral los usos autorizados en cada una 
de las zonas, el procedimiento autorizante, 
así como las infracciones y sanciones aplica- 
bles, mereciendo una preocupación especial 
la  garantía de los derechos de los administra- 
dos tanto en e l  procedimiento sancionador co- 
mo en el de concesión de autorizaciones, 
manteniéndose el silencio positivo, previa de- 
nuncia de mora, en el otorgamiento de dichas 
autorizaciones. 

Contiene, por último, la Ley Foral dos dis- 
posiciones transitorias, cuatro disposiciones 
adicionales, siendo el objeto de la tercera y 
de la cuarta establecer las bases para l a  ade- 
cuación de la Sección de Conservación y Ex- 
plotación del Servicio de Caminos a las exi- 
gencias actuales y a la presente Ley Foral, 
y cuatro disposiciones finales. 

TITULO 1.-NORMAS GENERALES 

Artículo 1." 1. Es objeto de la presente 
Ley Foral el control de los actos de edificación 
y uso del suelo que se realicen en las zonas 
de protección de las vías de comunicación 
cuya titularidad corresponda a la Comunidad 
Foral de Navarra con la finalidad de mantener- 
las en estado óptimo de conservación y pro- 
tección. 

2. A los efectos de esta Ley Foral se con- 
sideran incluidas en su ámbito de aplicación 
las zonas de territorio especialmente construi- 
das y destinadas al tránsito de vehículos de 
motor y de tracción animal. A los mismos 
efectos tienen la consideración de vías de co- 
municación, las carreteras, autopistas, auto- 
vías y caminos de tráfico rodado público. 

3. Se consideran carreteras las vías de 
dominio y uso públicos proyectadas y construi- 
das para la circulación de vehículos de motor 
y de tracción animal. 

4. Son autopistas las carreteras que es- 
tén especialmente concebidas, construidas y 
señalizadas como tales para la circulación 
de vehículos de motor y reúnan las siguientes 
características, 

No tener acceso a las mismas las pro- 
piedades colindantes. 

No cruzar a nivel ninguna otra senda, 
vía ni línea de ferrocarril o de tranvía, ni ser 
cruzadas a nivel por senda o servidumbre de 
paso alguno. 

Constar de distintas calzadas para ca- 
da sentido de circulación, separadas entre sí, 
salvo en puntos singulares o con carácter tem- 
poral, por una franja de terreno no destinada 
a la circulación, denominada mediana, o, en 
casos excepcionales, por otros medios. 

5. Son autovías las carreteras que no reu- 
niendo todos los requisitos de las autopistas 
tienen calzadas separadas para cada sentido 
de la circulación y limitación parcial de acce- 
sos a las propiedades colindantes. 

6. Se entiende por caminos de tráfico ro- 
dado público las vías de comunicación muni- 
cipales sitas fuera del perímetro integrado 
por e l  suelo urbano y el suelo urbanizable de 
cada municipio, considerándose como calles 
las vías incluidas en dicho perímetro. La cons- 
trucción y defensa de estas vías de comunica- 
ción corresponderán a las entidades titulares 
de las mismas, que serán responsables de su 
mantenimiento y conservación. 

Artículo 2." Tienen la consideración de 
tramos urbanos de una carretera la parte o 
partes de ella que colinden en una o en las 
dos de sus márgenes con terrenos clasifica- 
dos como suelo urbano de acuerdo con la  le- 
gislación urbanística, y, en su caso, con los 
planes de ordenación urbana. 

a] 

b) 

c) 

TITULO II.-DEFENSA DE CARRETERAS 

CAPITULO I .-Servidum bre y Ii mi taciones 
de la propiedad 

Artículo 3." Se establecen en la carrete- 
ra las siguientes zonas: de dominio público, 
de servidumbre y de afección. 

Artículo 4: 1. Constituyen la zona de do- 
minio público los terrenos ocupados por la 
carretera y sus elementos funcionales y una 
franja de terreno de tres metros de anchura 
a cada lado de la carretera, medidos en hori- 
zontal y perpendicularmente al eje de la mis- 
ma, desde la arista exterior de la  explanación. 
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2. La arista exterior de la explanación es 
la intersección del talud de desmonte, del te- 
rraplén o, en su caso, de los muros de soste- 
nimiento colindantes con el terreno natural. 

3. En los casos especiales de puentes, 
viaductos, túneles, estructuras u obras simi- 
lares se podrá fijar como arista exterior de la  
explanación la línea de proyección ortogonal 
del borde de las obras sobre el terreno. Será 
en todo caso del dominio público el terreno 
ocupado por los soportes de la estructura. 

La zona de servidumbre de la 
carretera consiste en dos franjas de terreno 
a ambos lados de la misma, delimitadas inte- 
riormente por la zona de dominio público de- 
finida en el artículo anterior y exteriormente 
por dos líneas paralelas a las aristas exterio- 
res de la explanación, a una distancia de ocho 
metros, medidos desde las citadas aristas. 

Artículo 6." La zona de afección de la ca- 
rretera consiste en dos franjas de terreno a 
ambos lados de la misma, delimitadas inte- 
riormente por la zona de servidumbre y exte- 
riormente por dos líneas paralelas a las aris- 
tas exteriores de la explanación, a una distan- 
cia de 50 metros en las carreteras de especial 
interés para la Comunidad Foral de Navarra 
por servir de acceso o conectar los principa- 
les núcleos de población o de actividad de la 
misma, o soportar un tráfico intenso, y 30 me- 
tros en las restantes, medidos desde las ci- 
tadas aristas. 

Artículo 7." En autopistas y autovías exis- 
tirán las mismas zonas determinadas en el 
artículo precedente con las especialidades si- 
guientes: 

1. La zona de dominio público consistirá 
en sendas franjas de terreno de ocho metros 
de anchura cada una a ambos lados de la auto- 
pista o autovía, medidas en horizontal y per- 
pendicularmente al eje de ella desde la arista 
exterior de explanación. 

La zona de servidumbre consistirá en 
dos franjas de terreno a ambos lados de la 
autopista o autovía, delimitadas interiormente 
por la zona de dominio público y exteriormen- 
te  por dos líneas paralelas a las aristas exte- 
riores de la explanación, a una distancia de 
25 metros, medidos desde las citadas aristas. 

La zona de afección consistirá en dos 
franjas de terreno a ambos lados de la auto- 
pista o autovía, delimitadas interiormente por 
la zona de servidumbre y exteriormente por 
dos líneas paralelas a las aristas exteriores de 

Artículo 5." 

2. 

3. 

la explanación, a una distancia de 100 metros, 
medidos desde las citadas aristas. 

Artículo 8." 1. A ambos lados de las ca- 
rreteras se establece la línea de edificación, 
desde la cual hasta la carretera quedan pro- 
hibidas las obras de construcción, reconstruc- 
ción o ampliación de cualquier tipo de edifica- 
ciones, a excepción de las que resultaren im- 
prescindibles por higiene, ornato y mera con- 
servación, que deberán ser previamente auto- 
rizadas por el órgano foral competente, y todo 
ello sin perjuicio de lo establecido en los ar- 
tículos siguientes del presente capítulo. 

Las obras a las que se refiere el párrafo 
anterior no podrán suponer en ningún caso in- 
cremento de su valor de expropiación. 

2. La distancia a la que se sitúa la línea 
de edificación se medirá horizontalmente des- 
de la arista exterior de la calzada. Se entien- 
de por arista exterior de la calzada, el borde 
exterior de la parte de carretera destinada a 
la circulación de vehículos en general. La Ií- 
nea de edificación queda situada a la distancia 
siguiente: 

a) En las autopistas y autovías la línea de 
edificación queda situada a 50 metros. 

b) En las carreteras de especial interés 
para la Comunidad Foral de Navarra a que se 
refiere el artículo 6." de la presente Ley Foral, 
la línea de edificación queda situada a 25 me- 
tros. 

c) En el resto de las carreteras, la línea 
de edificación queda situada a 18 metros. 

3. Cuando en una carretera las caracte- 
rísticas del lugar hagan imposible el respeto 
de las distancias señaladas en este articulo, o 
razones socioeconómicas así lo  aconsejen, el 
órgano foral competente podrá reducir excep- 
cionalmente aquéllas siempre que quede ga- 
rantizada la ordenación de las márgenes de la 
carretera y el adecuado control de sus acce- 

4. La línea de edificación ha de ser siem- 
pre exterior a la zona de servidumbre. Cuando 
por ser de excesiva anchura la proyección ho- 
rizontal del talud de los terraplenes o desmon- 
tes, la línea de edificación definida en este ar- 
tíulo corte a la zona de servidumbre, aquélla 
coincidirá con la línea exterior de dicha zona. 

Artículo 9." 1. En la zona de dominio pú- 
blico de las carreteras serán de aplicación 
directa las siguientes reglas: 

No se autorizarán más obras que las 
necesarias para realizar los cruces de las con- 

sos. 

a) 
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ducciones de las infraestructuras integrantes 
de las redes de servicios, así como movimien- 
tos de tierras, siempre que no afecten a la ex- 
planación de la vía correspondiente. 

Se podrán realizar cultivos agrícolas 
y ornamentales, previa autorización, siempre 
que no perjudiquen la visibilidad de los ve- 
hículos. No podrán autorizarse plantaciones 
de arbolado de ningún tipo o especie. 

En las edificaciones existentes en la 
zona de dominio público podrán autorizarse 
las obras permitidas en el artículo 8.1 de esta 
Ley Foral. 

d) Queda prohibido instalar publicidad. 

2. La autorización de los usos del suelo 
y'actos de edificación enunciados en este ar- 
tículo será otorgada, en su caso, por el órga- 
no foral competente, sin perjuicio de otras 
competencias concurrentes. 

Artículo 10. 1. En la zona de servidum- 
bre de las carreteras, el órgano foral compe- 
tente podrá utilizar o autorizar la utilización 
del área de servidumbre para cualquiera de 
las finalidades siguientes: 

a l  Almacenar temporalmente materiales, 
maquinaria y herramientas destinadas a las 
obras de construcción, reparación o conserva- 
ción de la carretera. 

b l  Depositar temporalmente objetos o 
materiales de cualquier tipo que, por cual- 
quier causa, se encuentren en la carretera y 
constituyan obstáculos o peligro para e l  trá- 
fico. 

c) Estacionar temporalmente vehículos o 
remolques que no puedan ser obligados a cir- 
cular, por avería o cualquier otra razón. 

d) Encauzar aguas que discurran por la 
carretera. 

e) Aprovechar, para uso exclusivo de las 
obras de la carretera, recursos geológicos, 
mediante las autorizaciones que correspondan. 

f )  Instalación de conducciones de agua, 
eléctricas o de otro tipo. 

g) Otras análogas que contribuyan al 
mejor servicio de la carretera, así como las 
permitidas en el artículo 9.1 de esta Ley Fo- 
ral. 

2. A los titulares de bienes y derechos en 
la zona de servidumbre no se permitirán otros 
usos que aquellos que sean compatibles con 
la seguridad vial, previa autorización del órga- 
no foral competente, sin perjuicio de otras 
competencias concurrentes. 

b) 

c) 

3. En la zona de servidumbre queda prohi- 
bido instalar publicidad. 

Artículo I I .  1. En la zona de afección si- 
tuada entre la zona de servidumbre y la línea 
de edificación de las carreteras serán de apli- 
cación directa las siguientes reglas: 

1: Se podrán realizar previa autorización 
del órgano foral competente, las obras indi- 
cadas a continuación: 

a) Las establecidas en el artículo 10.1 de 
la  presente Ley Foral. 

b) Las instalaciones ligeras fácilmente 
desmontables destinadas exclusivamente para 
usos al servicio de la carretera que se puedan 
considerar elementos funcionales de las ca- 
rreteras. 

2.a No se podrán realizar obras de nueva 
planta, sustitución o reedificación, ni aquellas 
otras que supongan una edificación por deba- 
jo del nivel del terreno, ni instalar líneas de 
alta tensión, ni realizar publicidad. 

Los actos de edificación y uso del sue- 
lo relativos al resto de la zona de afección es- 
tarán sometidos a la obtención de previa auto- 
rización del órgano foral competente sin per- 
juicio de otras competencias concurrentes. 

Para ejecutar en la zona de afección 
cualquier tipo de obras e instalaciones fijas 
o provisionales, cambiar el uso o el destino de 
las mismas y plantar o talar árboles, se reque- 
rirá la previa autorización del órgano admi- 
nistrativo del que dependa la carretera. 

2. 

3. 

CAPITULO 11.-Régimen de autorizaciones 

Artículo 12. 1. Las autorizaciones a que 
se refieren los artículos precedentes se otor- 
garán cuando los actos de construcción o uso 
del suelo cuya realización se solicita estén 
de acuerdo con las previsiones de la presente 
Ley Foral y de los Reglamentos que la des- 
arrollen y, en su caso, del Plan de Carreteras 
en el que se relacionen las diferentes clases 
de carreteras, se definan las características 
geométricas que éstas han de reunir, y se es- 
tablezcan los programas de construcción o re- 
forma de las mismas. 

2. Será competente para el otorgamiento 
de las autorizaciones señaladas en el apartado 
anterior, el Departamento de Obras Públicas, 
Transportes y Comunicaciones. 

3. EI otorgamiento o denegación, en su 
caso, de las citadas autorizaciones sólo podrá 
fundarse en las prescripciones de la presente 
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Ley Foral, sin perjuicio de las competencias 
urbanísticas de las entidades locales. 

Artículo 13. 1. Cuando resultase aproba- 
do definitivamente un  proyecto de construc- 
ción, modificación o ampliación de  una carre- 
tera, el otorgamiento de las licencias munici- 
pales referidas a edificaciones o usos del sue- 
lo en las zonas de protección de la futura ca- 
rretera que resulten del proyecto, estará so- 
metido a previa autorización del órgano foral 
competente de acuerdo con el contenido de 
esta Ley Foral. 

2. Al efecto del presente artículo la reso- 
lución a que se refiere el párrafo anterior de- 
berá publicarse en el Boletín Oficial de Nava- 
rra y en uno de los diarios de mayor difusión 
en la Comunidad Foral de Navarra. 

3. Si en el plazo de dos años contados a 
partir del día siguiente al de la publicación re- 
ferida no han comenzado las obras, quedará 
s in  efecto lo preceptuado en el párrafo prime- 
ro de este artículo. 

Artículo 14, 1. La solicitud de autoriza- 
ción deberá acompañarse, en todo caso, del 
correspondiente proyecto técnico que defina 
la obra o acto a autorizar en la carretera efec- 
tuada, a f in  de  que el órgano competente pue- 
da comprobar la adecuación entre lo solicita- 
do y las determinaciones de la presente Ley 
Foral y las que reglamentariamente se esta- 
blezcan, así como las que se fijen en el Plan 
a que se refiere el artículo 12.1. 

Las solicitudes de autorizaciones se pre- 
sentarán en el Registro General del Gobierno 
de Navarra acompañadas de la expresada do- 
cumentación. 

Si se advirtiera en el proyecto deficiencias 
subsanables, se notificará al peticionario pa- 
ra que, dentro del plazo de diez días, pueda 
subsanar los defectos observados, con aperci- 
bimiento de que, si así no lo hiciere, se archi- 
vará el escrito de solicitud s in  más trámite. 

Las autorizaciones solicitadas habrán de  
ser otorgadas o denegadas en el plazo de dos 
meses a contar desde la presentación en de- 
bida forma de la solicitud. 

Cuando el órgano competente para resol- 
ver no notifique s u  decisión en el plazo seña- 
lado en el párrafo anterior, el peticionario po- 
drá denunciar ante él la mora y si transcu- 
rriere un  mes desde la denuncia s in  resolu- 
ción expresa, se entenderá la autorización 
otorgada por s i I e nc io ad m i n i s t ra t ivo . 

En ningún caso se entenderán adquiridas 
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por silencio administrativo facultades en con- 
tra de las prescripciones de esta Ley Foral 
y de lo dispuesto en s u  desarrollo. 

Las autorizaciones caducarán por el sim- 
ple transcurso de un  año siempre que no se 
hubiera solicitado dentro de dicho plazo la 
correspondiente licencia urbanística munici- 
pal, o, en los supuestos que ésta no fuera 
preceptiva, no se hubieran iniciado las activi- 
dades autorizadas. Igualmente, caducarán las 
autorizaciones cuando las actividades autoriza- 
das no s e  hubiesen terminado en el plazo que 
para ello se hubiese fijado en aquéllas. La ca- 
ducidad deberá ser  declarada formalmente, 
mediante expediente incoado al efecto, con 
trámite de audiencia al interesado. En casos 
de fuerza mayor o circunstancias sobreveni- 
das no imputables al peticionario de la auto- 
rización, previos informes técnicos favorables, 
podrá ampliarse excepcionalmente el plazo de 
vigencia de la autorización. 

Las autorizaciones quedarán s in  efecto y 
s in  derecho a indemnización alguna, previa 
incoación del expediente a que se refiere el 
párrafo anterior, si se incumplieren por sus 
beneficiarios las condiciones señaladas en 
aquéllas. 

2. Las autorizaciones de instalación, tras- 
lado o ampliación de Empresas o Centros de 
trabajo se entenderán otorgadas por silencio 
administrativo positivo, s in  necesidad de de- 
nuncia de mora transcurrido el plazo de dos 
meses a contar desde la fecha de presenta- 
ción de la solicitud. 

3. Continuará siendo de aplicación el ré- 
gimen general del silencio negativo, conforme 
al artículo 94 de la Ley de Procedimiento Ad- 
ministrativo, a las licencias y autorizaciones 
incluidas en el ámbito de aplicación del pá- 
rrafo anterior en las materias señaladas e n  
el Anexo del Real Decreto-Ley 1/1986 de 14 
de marzo. 

CAPITULO 111.-Intervención y control 

Artículo 15, En lo referente a la seguridad 
viaria, y sin perjuicio de las competencias ur- 
banísticas municipales, los propietarios de te- 
rrenos, construcciones, árboles, carteles pu- 
blicitarios y cualesquiera otros bienes a los 
que afecte la presente Ley Foral por s u  inci- 
dencia en las carreteras, deberán mantenerlos 
en condiciones de seguridad, salubridad, y or- 
nato públicos. En supuestos de incumplimien- 
to de tales condiciones, el órgano foral com- 
petente lo pondrá en conocimiento de la en- 
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tidad local correspondiente, a los efectos pre- 
vistos en la legislación urbanística. 

Artículo 16. Cuando una construcción o 
parte de ella pueda ocasionar daños a la ca- 
rretera o se r  motivo de peligro para la circu- 
lación por causa de s u  estado ruinoso, el ór- 
gano foral del que dependa la carretera lo pon- 
drá en conocimiento de la entidad local corres- 
pondiente a los efectos previstos en la legis- 
lación urbanística. En el plazo de quince días, 
la Corporación local deberá incoar el corres- 
pondiente expediente de declaración de ruina 
o proceder a la demolición en el supuesto 
de que la ruina sea  inminente. 

Artículo 17. 1. La vulneración de las 
prescripciones contenidas en esta Ley Foral, 
en los Reglamentos que la desarrollen o en las 
determinaciones del Plan a que se refiere el 
artículo 12.1, tendrán la consideración de in- 
fracciones viarias que darán lugar a: 

La adopción por parte de la Adminis- 
tración competente de las medidas precisas 
para restablecer el orden jurídico infringido 
y la realidad física alterada o modificada co- 
mo consecuencia de la actuación infractora, 
con la iniciación, en s u  caso, de los procedi- 
mientos de suspensión y anulación de  los ac- 
tos administrativos en los que presuntamente 
pudiera ampararse aquélla. 

La obligación del resarcimiento de da- 
ños, indemnización de  perjuicios y cumpli- 
miento de obligaciones pendientes, a cargo de 
quienes sean declarados responsables. 

La imposición de sanciones adminis- 
trativas a los responsables, con arreglo al pro- 
cedimiento establecido en los artículos 133 y 
siguientes de la Ley de Procedimiento Admi- 
nistrativo y s in  perjuicio de las responsabili- 
dades de orden penal en que hubieran podido 
incurrir. 

2. En ningún caso la Administración pue- 
de dejar de adoptar las medidas tendentes a 
reponer los bienes al estado anterior a la pro- 
ducción de la infracción. Las sanciones por in- 
fracciones viarias que sean aplicables se im- 
pondrán con independencia de dichas medi- 
das. 

3. Una vez conocida, por el órgano foral 
competente, la comisión de una posible in- 
fracción viaria, deberá incoarse el oportuno u 
oportunos expedientes de restauración del or- 
den jurídico y de la realidad física alterada, 
así como de imposición de las sanciones que 
sean procedentes. 

a)  

b) 

c) 

4. En s u  caso, serán responsables solida- 
rios de las infracciones viarias el promotor, 
el empresario de las obras y el técnico direc- 
tor de las mismas. A los efectos de la exigen- 
cia de las responsabilidades por infracciones 
viarias determinadas en esta Ley, se conside- 
ra igualmente promotor al propietario del sue- 
lo. 

Artículo 18. 1. Cuando los actos de edi- 
ficación o uso del suelo sometidos al ámbi- 
to de aplicación de esta Ley se efectuaren 
sin autorización o s i n  ajustarse a las condicio- 
nes señaladas en la misma, el órgano foral 
competente, de oficio o a instancia de parte, 
dispondrá la suspensión inmediata de dichos 
actos. En el plazo de un  mes contado desde 
la notificación de la suspensión, el interesa- 
do habrá de solicitar la oportuna autorización 
o, en s u  caso, ajustar las obras a la autoriza- 
ción. 

2. Transcurrido dicho plazo sin haberse 
instado la expresada autorización o s i n  haber- 
se ajustado las obras a las condiciones seña- 
ladas, el órgano foral competente acordará la 
demolición de las obras a costa del interesado 
y procederá a impedir definitivamente los usos 
a los que dieren lugar. De  igual manera pro- 
cederá si la autorización fuere denegada por 
ser s u  otorgamiento contrario a las prescrip- 
ciones de esta Ley Foral, los reglamentos que 
la desarrollen y, en s u  caso, el Plan de carre- 
teras a que se refiere el artículo 12.1. 

Artículo 19. 1. Siempre que no hubieren 
transcurrido más de cuatro años desde la total 
terminación de las obras realizadas s in  autori- 
zación o s i n  ajustarse a las condiciones seña- 
ladas en la misma, el órgano foral competente 
requerirá al promotor de las obras o a sus 
causahabientes para que soliciten en el plazo 
de un  mes la oportuna autorización, 

2. Si el interesado no solicitara la auto- 
rización en el plazo establecido, o si ésta fue- 
re denegada por s e r  su otorgamiento contra- 
rio a las prescripciones de esta Ley, de sus 
reglamentos de desarrollo, o del Plan a que 
se refiere el artículo 12.1, se procederá con- 
forme a lo dispuesto en el párrafo segundo 
del artículo anterior. 

Artículo 20. Cuando los actos o acuerdos 
de una Corporación Local menoscaben com- 
petencias atribuidas al Departamento de Obras 
Públicas, Transportes y Comunicaciones o in- 
terfieran su ejercicio, el órgano foral compe- 
tente procederá de conformidad con lo esta- 
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blecido en la Ley Foral 2/1986, de 17 de abril, 
Reguladora del Control por el Gobierno de Na- 
varra de la legalidad y del interés general de 
las actuaciones de las entidades locales de 
Navarra. 

Artículo 21. 1. EI órgano foral compe- 
tente dispondrá la suspensión de los efectos 
de la autorización u orden de ejecución y con- 
siguientemente la paralización inmediata de 
las obras iniciadas a su amparo, adoptando las 
medidas precisas para garantizar la total in- 
terrupción de las obras, cuando el contenido 
de dichos actos administrativos constituya 
una infracción viaria de notoria y especial tras- 
cendencia y, en todo caso, procederá, en el 
plazo de tres días, a dar traslado a la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo competente, a 
los efectos prevenidos en los números 2 y si- 
guientes del artículo 118 de la Ley de la Ju- 
risdicción Contencioso-Administrativa. 

Las autorizaciones, órdenes de ejecu- 
ción y demás actos que permitan la directa 
realización de obras que supongan alguna mo- 
dificación del medio físico y cuyo contenido 
constituya infracción de lo establecido en es- 
ta Ley, en su Reglamento o en el Plan a que 
se refiere el artículo 12.1, deberán ser revi- 
sadas por el órgano foral competente que las 
otorgó con arreglo a los procedimientos y pla- 
zos regulados en los artículos 109 y 110 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo. 

3. Anulada la autorización y orden de eje- 
cución, el Organo Foral competente, acordará 
cuando proceda, la demolición o reconstruc- 
ción de las obras realizadas o demolidas, sin 
perjuicio de las responsabilidades que fueren 
exigibles. 

4. La procedencia de indemnización por 
causa de anulación de una autorización en vía 
administrativa o contencioso-administrativa se 
determinará conforme a las normas que regu- 
lan con carácter general la responsabilidad de 
la  Administración. En ningún caso habrá lugar 
a indemnización si existe dolo, culpa o negli- 
gencia graves imputables al perjudicado. 

Artículo 22. Las personas mencionadas 
en el artículo 17.4 que ejecutaren obras o ac- 
tos en el suelo sin autorización o con inobser- 
vancia de sus condiciones, serán sancionadas 
con multa en la cuantía determinada en esta 
Ley Foral. 

Artículo 23. 1. Las autoridades compe- 
tentes para imponer las multas y las cuantías 
de éstas serán las siguientes: 

2. 

a) EI Consejero del Departamento de 
Obras Públicas, Transportes y Comunicaciones 
hasta 5.000.000 pesetas. 

EI Gobierno de la Comunidad Foral de 
Navarra, cuando la cuantía exceda de la citada 
cantidad y a propuesta motivada del Consejero 
del Departamento de Obras Públicas, Trans- 
portes y Comunicaciones. 

En ningún caso la infracción viaria pue- 
de suponer un beneficio económico para el 
infractor. Cuando la suma de la sanción im- 
puesta y del coste de las actuaciones de re- 
posición de los bienes y actuaciones a su pri- 
mitivo estado arrojase una cifra inferior a di- 
cho beneficio, se incrementará la cuantía de 
la multa hasta alcanzar el montante del mis- 
mo. 

3. En los casos en que la restauración 
del orden jurídico infringido no exigiere ac- 
tuación material ninguna ni existan terceros 
perjudicados, la sanción que se imponga al 
infractor no podrá ser inferior al beneficio 
obtenido con la actuación ilegal. 

4. EI procedimiento administrativo san- 
cionador se ajustará a lo previsto en los ar- 
tículos 133 a 137, ambos inclusive, de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de ju- 
lio de 1958. 

b) 

2. 

Artículo 24. 1. Se considerarán infrac- 
ciones viarias: 

a) Realizar actos de edificación o uso del 
suelo no permitidos en las zonas de dominio 
público, de servidumbre o de afección de la 
carretera o llevarlos a cabo sin las autorizacio- 
nes pertinentes o incumplir alguna de las con- 
diciones impuestas en las autorizaciones otor- 
gadas. 

Colocar de forma intencionada o ne- 
gligente, dentro de la zona de dominio públi- 
co, objetos materiales de cualquier naturale- 
za o verterlos directa o indirectamente. 

Realizar en la explanación o en la zo- 
na de dominio público, obras, instalaciones, 
cruces aéreos y subterráneos, plantaciones o 
cambios de uso no permitidos, o sin la perti- 
nente autorización o sin atenerse a las condi- 
ciones de la autorización otorgada. 

Establecer cualquier clase de publici- 
dad en las zonas de dominio público, servi- 
dumbre y afección de las carreteras. 

La cuantía de la sanción consistirá en 
una cantidad que oscilará entre el diez y el 
veinte por ciento del valor de las obras o ac- 
tos realizados en las zonas afectadas por esta 

b) 

c) 

d l  

2. 
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Ley, o, en su caso, del coste de reposición del 
orden jurídico y de la realidad física alterados. 

3. La cuantía anterior se fijará entre el 
uno y el cinco por ciento cuando a través del 
procedimiento previsto en esta Ley fueren le- 
galizables las obras o actos realizados. 

Artículo 25. 1. A l  efecto de imponer las 
oportunas sanciones y adoptar las medidas 
tendentes a restablecer el orden jurídico in- 
fringido y la realidad física alterada las in- 
fracciones viarias prescribirán por el trans- 
curso de cuatro años. 

2. EI plazo de prescripción comenzará a 
contarse desde la fecha en que hubiere sido 
cometida la infracción o, si aquélla fuere des- 
conocida, cuando aparezcan signos externos 
que evidencien los hechos constitutivos de la 
infracción. 

3. En las infracciones derivadas de una 
actividad continuada, la fecha inicial del cóm- 
puto será la de finalización de la actividad o 
la del último acto con el que la infracción se 
consuma. 

Artículo 26. 1. Por el personal del De- 
partamento de Obras Públicas, Transportes y 
Comunicaciones se llevará a cabo la actividad 
inspectora que tendrá como función fiscali- 
zar el cumplimiento de las prescripciones es- 
tablecidas en la presente Ley Foral y sus re- 
glamentos de desarrollo. 

2. Esta función inspectora afectará tam- 
bién a las entidades locales que deberán co- 
municar a aquel Departamento los actos o 
usos que pudieran ser contrarios a lo previsto 
en esta Ley Foral. 

3. La descripción de los hechos produci- 
dos contenidos en el Acta de Inspección ten- 
drá valor de documento público. 

4. Será pública la acción para exigir an- 
te  los Órganos administrativos y los Tribuna- 
les Contencioso-Administrativos la observa- 
ción de las prescripciones de la presente Ley 
Foral, de sus Reglamentos y del Plan a que 
se refiere el artículo 12.1. 

EI plazo para ejercitar la acción pública se- 
rá el previsto en el artículo anterior. 

Artículo 27. Será órgano competente para 
la incoación, tramitación y resolución de los 
expedientes contemplados en esta Ley Foral, 
el Departamento de Obras Públicas, Transpor- 
tes y Comunicaciones del Gobierno de la Co- 
munidad Foral de Navarra, salvo en los su- 
puestos en que esta Ley Foral atribuya a otro 

órgano la competencia y sin perjuicio de lo es- 
tablecido en el artículo 31. 

Artículo 28. Las resoluciones del Depar- 
tamento de Obras Públicas, Transportes y Co- 
municaciones serán susceptibles de recurso 
de alzada ante el Gobierno de Navarra en el 
plazo de quince días hábiles a partir del día 
siguiente a su notificación. 

Los Acuerdos del Gobierno de Navarra que 
no constituyan resolución de recurso de alza- 
da expresados en el apartado anterior serán 
susceptibles de recurso de reposición. 

Artículo 29. 1. EI Plan de Carreteras a 
que se refiere el artículo 12.1 definirá las ca- 
racterísticas correspondientes de la red de 
carreteras de Navarra. Dicho Plan tendrá ca- 
rácter de plan sectorial que se articulará y 
coordinará con el planeamiento municipal al 
que afecte. Será vinculante para la  Adminis- 
tración Foral e Institucional de Navarra, así co- 
mo para las entidades locales. 

2. EI citado Plan podrá ser desarrollado 
mediante planes viarios para cuya aprobación 
se dará audiencia a las corporaciones intere- 
sadas. 

3. Los Planes Directores Territoriales de 
Coordinación, Planes Generales de Ordena- 
ción Urbana, Normas Subsidiarias de Planea- 
miento Y Proyectos de Delimitación de Suelo 
Urbano, desarrollados en su caso por los co- 
rrespondientes Planes Especiales, contempla- 
rán el trazado y características de los tramos 
urbanos y redes arteriales de las carreteras 
que discurran por su suelo urbano en coordi- 
nación con el Plan de Carreteras a que se re- 
fieren los párrafos anteriores. 

Artículo 30. 1. En las zonas de servi- 
dumbre y afección de los tramos urbanos de 
las carreteras que estén incluidas en las re- 
des arteriales contempladas en los planes via- 
rios según lo dispuesto en la Ley de Carrete- 
ras de 19 de diciembre de 1974, podrán auto- 
rizarse edificaciones o construcciones a dis- 
tancias inferiores a las establecidas en gene- 
ral en los casos siguientes: 

Cuando lo disponga el Plan Viario en 
el caso de redes arteriales, en desarrollo de 
las determinaciones del Plan citado en los ar- 
tículos precedentes. 

Cuando lo dispongan los Planes de Or- 
denación Urbana, con Informe favorable, pre- 
vio a su aprobación inicial emitido por el De- 
partamento de Obras Públicas, Transportes y 
Comunicaciones. 

a l  

b) 
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c) Cuando en defecto de los planes seña- 
lados en los apartados anteriores lo acuerde 
el Ayuntamiento o Concejo de que se trate 
previo informe del Departamento de Obras PÚ- 
blicas, Transportes y Comunicaciones y de 
los órganos urbanísticos competentes de la 
Administración de la Comunidad Foral. 

2. Si alguno de los informes previstos en 
el número anterior fuere desfavorable, el con- 
flicto se elevará al Gobierno de Navarra que 
resolverá lo pertinente vinculando a la Cor- 
poración afectada la resolución. 

3. Fuera de los casos contemplados en 
este articulo, serán de aplicación las limita- 
ciones y prohibiciones generales, estableci- 
das en la presente Ley Foral. 

Artículo 31. EI otorgamiento de autoriza- 
ciones para realizar obras o actividades que 
afecten a las zonas de dominio público, ser- 
vidumbre y afección de las carreteras que 
discurran por suelo urbano o estén incluidas 
en redes arteriales, será competencia de las 
entidades locales. Cuando éstas no tuvieren 
aprobado un  Plan de Ordenación Urbana, soli- 
citarán informe preceptivo y vinculante al De- 
partamento de Obras Públicas, Transportes y 
Comunicaciones a los efectos previstos en 
esta Ley Foral. 

Disposiciones transitorias 
1.' Los Planes de ordenación urbana que 

a la entrada en vigor de esta Ley Foral no 
han sido aprobados inicialmente deberán ser 
sometidos al informe previsto en el número 
1, apartado b) del artículo 30. 

2.' Las solicitudes de  autorizaciones pre- 
vistas en esta Ley Foral anteriores a la en- 
trada en vigor de la misma, se regirán por la 
normativa anteriormente vigente. 

Disposiciones adicionales 
1.' Seguirá vigente el régimen estableci- 

do para la Autopista A-15 de Navarra. 
2.' La aprobación de Planes de Ordena- 

ción Urbana no limitará las facultades que co- 
rresponden al Departamento de Obras Públi- 
cas, Transportes y Comunicaciones para el 
ejercicio de sus competencias, de acuerdo con 
las previsiones del Plan de Carreteras, y según 
lo establecido en la presente Ley Foral. 

3.' 1. En el plazo de tres meses a con- 
tar desde la entrada e n  vigor de la presente 

Ley Foral, los órganos competentes de la Ad- 
ministración de la Comunidad Foral adoptarán 
las medidas precisas para adecuar la estruc- 
tura y plantilla actuales de la Sección de Con- 
servación y Explotación del Servicio de Cami- 
nos a las nuevas necesidades de la gestión. 

2. EI Gobierno de Navarra determinará 
los niveles correspondientes a los puestos de  
trabajo que se establezcan en cada una de 
las unidades en que se estructure la referida 
Sección. 

3. Los mencionados puestos de trabajo se 
proveerán por los procedimientos establecidos 
en el Reglamento aprobado por Decreto Foral 
215/1985, de 6 de noviembre, y en sus dis- 
posiciones complementarias. 

4. No obstante lo establecido en el apar- 
tado anterior, la provisión de los referidos 
puestos de trabajo, podrá excepcionalmente y 
por una sola vez, efectuarse mediante la con- 
vocatoria de pruebas selectivas entre los fun- 
cionarios de la Sección pertenecientes al ni- 
vel al que correspondan las vacantes o al ni- 
vel inmediatamente inferior. 

Las referidas pruebas selectivas se regirán 
por las bases de la correspondiente convoca- 
toria que habrá de respetar, en todo caso, los 
principios básicos contenidos en el Reglamen- 
to aprobado por Decreto Foral 113/1985, de 
5 de junio. 

Los puestos de trabajo que resulten vacan- 
tes una vez realizadas dichas pruebas selecti- 
vas se proveerán en la forma establecida en 
el apartado anterior. 

4.' Se faculta al Gobierno de Navarra pa- 
ra dotar a las partidas presupuestarias del De- 
partamento de Obras Públicas, Transportes y 
Comunicaciones, y con cargo a la partida de 
<<Remanentes de ejercicios anteriores., con la 
cantidad que requiera la implantación de la 
nueva estructura de personal de la Sección 
de Conservación. 

Disposiciones finales 

1." Se autoriza al Gobierno de Navarra 
para dictar las disposiciones necesarias para 
el desarrollo y aplicación de esta Ley Foral. 

2." En el plazo de un  año a partir de la 
entrada en vigor de la presente Ley Foral, el 
Gobierno de Navarra tramitará de acuerdo con 
el rango formal que corresponda el Plan de  
Carreteras de Navarra. 
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que corresponden a cada una de acuerdo con 
lo establecido en la presente Ley Foral. 

3.’ Se autoriza al Gobierno para que en 
el plazo de seis meses a partir de la entra- 
da en vigor de la presente Ley Foral disponga 
reglamentariamente la clasificación de las ca- 
rreteras a efectos de determinar las distancias 

4.’ Quedan derogadas cuantas disposicio- 
nes se opongan a esta Ley Foral. 
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Serie F: 
PREGUNTAS 

Pregunta sobre la importación de leche procedente de los países de la C.E.E. 

FORMULADA POR E L  PARLAMENTARIO FORAL DEL GRUPO UNION DEL PUEBLO NAVARRO, 
D. JUAN CRUZ ALLI ARANGUREN 

La Mesa del Parlamento de Navarra, en se- 
sión celebrada el día 5 de septiembre de 1986, 
acordó admitir a trámite la pregunta formula- 
da por el Parlamentario Foral del Grupo Unión 
del Pueblo Navarro sobre la importación de 
leche procedente de los países de la C.E.E., 
para la que se solicita respuesta oral ante la 
Comisión correspondiente, que será la Comi- 
sión Especial de seguimiento de la incidencia 
de la integración de España en la Comunidad 
Económica Europea sobre la Comunidad Foral 
de Navarra. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena 
su publicación en el Boletín Oficial del Parla- 
mento de Navarra. 

Pamplona, 6 de septiembre de 1986. 
EI Presidente: Balbino Bados Artiz. 

Texto de la pregunta 

Juan Cruz All i Aranguren, en su calidad de 
miembro del Parlamento de Navarra adscrito 
al Grupo Parlamentario de Unión del Pueblo 
Navarro y al amparo de los arts. 181, 182, 186 
y concordantes del Reglamento de la Cámara, 
ante V.E. comparece en trámite de formula- 
ción de preguntas con solicitud de respuesta 
oral ante una Comisión, para exponer: 

Transcurrido el primer semestre de la en- 
trada en vigor del Tratado de Adhesión de Es- 
paña a la Comunidad Económica Europea, se 
empiezan a percibir desajustes en el compor- 
tamiento de nuestra economía que conviene 
sean tratados en profundidad y desde su mis- 
mo inicio. 

Tal es el caso del conflicto de intereses 
que se está planteando entre los ganade- 
ros del vacuno de leche y los fabricantes de 

productos lácteos, por una parte, y los consu- 
midores, por otra, a causa de la venta de leche 
importada de la CEE. 

En efecto, los representantes del sector 
ganadero de Navarra han expresado pública 
y recientemente su convicción de que se está 
produciendo la importación de productos Iác- 
teos procedentes de países excedentarios de 
la CEE, de forma poco controlada a juzgar por 
las cifras oficiosas de su volumen y periodi- 
cidad, así como a la vista de los precios de co- 
tización que mencionan, en muchos casos por 
debajo de los costos de producción y más ba- 
ratos que los habituales de venta en sus paí- 
ses de origen. Para los ganaderos del vacuno 
de leche, esta situación permitida supone una 
amenaza gravísima y a corto plazo para la 
propia supervivencia del sector, que no está 
preparado en modo alguno para abaratar sus 
costes de forma tan drástica como inesperada. 

Por otra parte, es lógico que el interés a 
corto plazo de los consumidores esté por la 
compra de esta leche francesa a 55 pesetas, 
si  la española cuesta a 75 pesetas y no ofrece 
características de mayor calidad que la reva- 
loricen. En defensa de su actitud de comprar 
a los mejores precios, argumentarán la pri- 
macía del mercado libre como regulador de 
los precios a través de la competencia entre 
productos españoles y comunitarios, sin dema- 
siada atención al hecho de si esa competen- 
cia es leal y de las razones por las que los 
franceses venden leche a los españoles a pre- 
cios más baratos que a los propios franceses, 
así como al margen de las repercusiones que 
este tipo de competencia ha de tener a futuro 
sobre la ganadería navarra y, en particular, so- 
bre uno de los escasos sectores económicos 
que hacen viable la Navarra del Norte. 

Es evidente que, si esta situación califica- 
da como de .dumping. persistiera, se habrá 
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de producir un grave conflicto de intereses 
entre los ganaderos y los consumidores, cuyo 
desenlace ha de ser necesariamente, o una 
baja en la venta de los productos lácteos na- 
varros, o la descapitalización de las explota- 
ciones ganaderas del vacuno de leche en Na- 
varra que, finalmente, acarrearían la aniquila- 
ción del sector en Navarra, arruinando las ex- 
plotaciones actuales y actuando como factor 
disuasorio de la creación de otras en el futuro. 

Ante estas perspectivas, es lógico pensar 
que la Diputación Foral-Gobierno de Navarra, 
en el campo de sus competencias y dentro del 
marco de la economía nacional después de la 
firma del Tratado de Adhesión, tiene que haber 
hecho contundentes análisis del problema, con 
datos contrastados y estrategias perfiladas, 
para saber si existe o no la situación de adum- 
Ping. que ha sido denunciada: para averiguar 
qué cantidad de leche se ha importado y se ha 
podido vender en Navarra en las condiciones 
que manifiestan los ganaderos: para estudiar 
si la entrada de leche de los excedentes co- 
munitarios cumple los requisitos establecidos 
por el Tratado de Adhesión, o existen corrup- 
telas que hay que corregir; así como para di- 
señar un plan de acción que haga posible a 
nuestros ganaderos afrontar el régimen de 
competencia en igualdad de oportunidades 
frente a los comunitarios. 

Acerca de todo ello, el Grupo Parlamenta- 
rio de Unión del Pueblo Navarro entiende que 
el Parlamento debe realizar un minucioso es- 
tudio y debate, preferentemente en el seno 
de la Comisión Parlamentaria creada para el 
.seguimiento de la incidencia de la integra- 
ción de España en la CEE, sobre nuestra Comu- 
nidad Foral., mediante la comparecencia de 
los responsables de la Diputación Foral-Go- 
bierno de Navarra que puedan dar cumplida 
respuesta a las cuestiones que se formulan a 
través de la siguiente pregunta: 

1. ¿Qué información posee la Diputación 
Foral-Gobierno de Navarra acerca de las ci- 
fras y precios de importación de leche proce- 
cedente de países de la CEE?. Especifíquese 
cuáles corresponden a la leche envasada y 
cuál ha sido la periodicidad de sus entradas, 
especialmente de las partidas que hayan podi- 
do ser vendidas posteriormente en Navarra. 

2. ¿Cabe denominar -dumping. a la si- 
tuación del mercado de la leche a raíz de la 

entrada de leche de los excedentes comuni- 
tarios? En otro caso, razónese la suposición 
de que no se está vendiendo producto por de- 
bajo de los precios de coste. 

3. ¿Cuál es la valoración que hace la Di- 
putación Foral-Gobierno de Navarra acerca de 
la incidencia que estas entradas de leche co- 
munitaria a bajo precio pueden tener sobre la 
economía del sector ganadero del vacuno de 
leche, a corto y medio plazo? 

4. ¿A juicio de la Diputación Foral-Gobier- 
no de Navarra se está cumpliendo el Tratado 
de Adhesión de España a la CEE y sus reso- 
luciones complementarias, en relación con es- 
tas entradas de leche de los excedentes co- 
munitarios? ‘Qué controles se están aplican- 
do para verificar dicho extremo y con qué re- 
sultados? ¿Qué otros controles serían necesa- 
rios para salvaguardar con efectividad nuestra 
producción de leche de la agresividad de este 
tipo de competencia con los grandes producto- 
res de la Comunidad Económica Europea? 

5. En el complejo conflicto de intereses 
que se está generando entre los productores 
y los consumidores de productos lácteos j s e  
han planeado por la Diputación Foral-Gobier- 
no de Navarra actuaciones concretas para co- 
locar a nuestras explotaciones ganaderas y a 
nuestras entidades comercializadoras en si- 
tuación de sostener el régimen de competen- 
cia durante y después del régimen transitorio 
de incorporación al Mercado Común? Cítense 
las actuaciones a corto y medio plazo que se 
hayan preparado. 

La pregunta cuyo enunciado antecede, pre- 
tende obtener una serie de respuestas que 
permitan conocer cuál es la política ganadera 
en este sector del vacuno de leche que ha 
previsto la Administración Foral para, en su 
caso, plantear por vía de moción una política 
alternativa que sirva para superar la crisis que 
amenaza al sector. 

Es cuanto tiene que manifestar a V.E. jun- 
tamente con la solicitud de que la respuesta 
se dé oralmente y ante la Comisión Parlamen- 
taria recientemente creada para el seguimien- 
to de la incidencia de la aplicación del Trata- 
do de Adhesión a la CEE en Navarra. 

Pamplona, 21 de agosto de 1986. 
EI Parlamentario Foral, D. Juan Cruz All i 

Aranguren. 
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Pregunta sobre las ayudas para la creación de empleo 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL DEL GRUPO UNION DEL PUEBLO NAVARRO, 
D. RAFAEL GURREA INDURAIN 

La Mesa del Parlamento de Navarra, en se- 
sión celebrada el día 5 de septiembre de 1986, 
acordó admitir a trámite la pregunta formulada 
por el Parlamentario Foral del Grupo Unión 
del Pueblo Navarro sobre las ayudas para la 
creación de empleo, para la que se solicita 
respuesta por escrito. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena 
s u  publicación en el Boletín Oficial del Parla- 
mento de Navarra. 

Pamplona, 6 de septiembre de 1986. 
EI Presidente: Balbino Bados Artiz. 

Texto de la pregunta 
Rafael Gurrea Induráin, en s u  calidad de 

miembro del Parlamento de Navarra adscrito 
al Grupo Parlamentario de Unión del Pueblo 
Navarro, al amparo de lo que previene el Re- 
glamento de la Cámara para la formulación 
de preguntas con solicitud de respuesta es- 
crita, ante V.E. comparece para exponer: 

Que desde primeros del pasado mes de  
junio, los solicitantes de las .Ayudas a la 
Creación de Empleos se ven desagradable- 
mente sorprendidos, al presentar la documen- 
tación correspondiente, por el comentario ofi- 
cioso de que seguramente no se les conce- 
derá la ayuda que persiguen, porque ya se ha 
acabado el dinero presupuestado en el Parla- 
mento. 

Con esta información, los empleadores de 
las pequeñas y medianas empresas pueden 
haber llegado a la conclusión de que ya no hay 
ayudas porque el Parlamento no quiere dar 
más dinero para esta modalidad de promoción 
de empleo, cuando la Cámara es bien cierto 
que no ha tenido conocimiento de  esta insu- 
ficiencia presupuestaria, jni oportunidad de 
considerar si es procedente o no aumentar la 
cantidad destinada a es te  fin. 

Más recientemente, el Gobierno socialista 
ha informado a algunos Sindicatos y Agrupa- 
ción de Empresarios de  sus trabajos para 
redactar un  anteproyecto de NUEVA LEY de 

.Ayudas a la Creación de Empleos que, al pa- 
recer, modificaria el régimen actual bajando 
el importe de las subvenciones y restringien- 
do el campo de quienes puedan optar a ellas, 
s in  que tampoco la Cámara haya tenido opor- 
tunidad de se r  informada de las motivaciones 
de este cambio de la politica foral. 

Tanto la interrupción de las subvenciones 
como la restricción en el régimen de subven- 
ciones, producen un  estado de confusión y de 
incertidumbre entre los empleadores que exi- 
ge una clarificación. 

{Por una parte, existe la necesidad de dar 
una satisfacción oficial al temor que formulan 
quienes solicitaron las ayudas después de  
mayo pasado, porque consideran que están 
siendo discriminados s in  ayudas, respecto de 
quienes crearon empleo con anterioridad, sólo 
en función de  que la partida presupuestaria 
inicial se haya agotado y, precisamente, s in  
previo aviso de la inminencia de que acabara 
el régimen vigente. 

Por otra parte, existe también la necesidad 
de que se expliquen las causas por las que 
el Gobierno de Navarra ha decidido no aumen- 
tar la partida destinada a =Ayudas a la Crea- 
ción de Empleo. en el mismo momento en que 
se agotó la dotación inicial, o antes de que 
ello ocurriera, adoptando la medida de modi- 
ficar el régimen vigente por otro en estudio, 
sin establecer un régimen de transición, del 
que no se conocen las motivaciones y objeti- 
vos, ni unos parámetros mínimos para enjui- 
ciar la repercusión que pueda tener sobre la 
política de incentivos a la creación de empleo. 

EI suscribiente entiende que estos dos as- 
pectos de la cuestión son de gran interés ya 
que, aunque es muy poco probable que algún 
empleador aumente sus plantillas en virtud de 
las .Ayudas., es bien cierto que el montante 
de las subvenciones en espectativa desde la 
Administración, son cifras que entran en los 
cálculos de los agentes económicos cuando 
van a crear una nueva empresa, una cooperati- 
va, o a aumentar la plantilla existente, por lo 
que estos datos deben s e r  lo más claros po- 
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sible y advertir con tiempo de cualquier cam- 
bio de rumbo en la política de incentivos. 

Por estos motivos el suscribiente solicita 
de V.E. que se tramite ante la Diputación Fo- 
ral-Gobierno de Navarra las cuestiones que 
se formulan a continuación sobre este asun- 
to, contenidas en la  siguiente pregunta: 

En relación con las .Ayudas para la Crea- 
ción de Empleos, i e s  cierto que se halla ago- 
tada la  consignación presupuestaria y que por 
esa razón no se conceden subvenciones para 
la creación de puestos de trabajo? 

De resultar afirmativa la respuesta a la pre- 
gunta anterior, dígase: 
- ¿En qué fecha se agotó el crédito ini- 

cial? 
- ¿Cuántas solicitudés de ayuda han que- 

dado sin poderse atender por insuficiencia 
presupuestaria? 
- ¿Por qué no se ha tomado ninguna ini- 

ciativa para incrementar el fondo económico 
inicial a la vista de su insuficiencia en la prác- 
tica? 
- ¿Tiene intención el ejecutivo de proce- 

der a incrementar ese fondo inicial dentro de 
este ejercicio económico? ¿En qué importe, 
cuándo, o por qué no? 
- ¿Cuál es el estado actual de las sub- 

venciones concedidas y del fondo económico 
comprometido o desembolsado? 

De resultar negativa la respuesta a la pre- 
gunta inicial, dígase: 
- ¿Cuál es el monto de la  consignación 

inicial que queda por adjudicar? 
- ¿Cuántas son las solicitudes pendientes 

de resolución y por qué montante económico? 

En cualquiera de las respuestas que pro- 
cedan a la pregunta inicial, explíquese cuáles 
son los estudios, normativa o motivaciones 
en general por los que la Diputación Foral- 
Gobierno de Navarra ha anunciado un cambio 
sustancial en el régimen de ayudas a la crea- 
ción de empleo, dando cuenta de los paráme- 
tros esenciales del anteproyecto, citando de 
forma expresa: 
- Si se establecerá o no un régimen tran- 

sitorio entre el anterior sistema de ayudas a 
la creación de empleo y el nuevo. 
- Cuáles son los objetivos que se se- 

ñalan al nuevo plan y con qué dotaciones pre- 
supuestarias. 

Es cuanto tiene el deber de poner en cono- 
cimiento de V.E. para que se adopten los trá- 
mites reglamentarios. 

Pamplona, 25 de 
EI Parlamentario 

I nd u rái n. 

agosto de 1986. 
Foral, D. Rafael Gurrea 

29 



Parlamento de Navarra 8 de septiembre de 1986 

Serie G: 
COMUNICACIONES, CONVOCATORIAS Y AVISOS 

Convocatoria para la provisión por Concurso-Oposición de cuatro plazas de 
Ujieres al servicio del Parlamento de Navarra 

NOMBRAMIENTO DE UJIERES 

La Mesa del Parlamento de Navarra, en se- 
sión celebrada el día 26 de agosto de 1986, 
adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo: 

Finalizado el Concurso-Oposición para la 
provisión de cuatro plazas de Ujieres al servi- 
cio del Parlamento de Navarra, convocado por 
Acuerdo de la Mesa de 10 de enero de 1986 
(Boletín Oficial del Parlamento, núm. 3, de 28 
de enero de 19861, conocida la propuesta de 
nombramiento formulada por el Tribunal Ca- 
lificador y cumplido lo dispuesto en la base 
décima de la Convocatoria, procede nombrar 
funcionarios de carrera a los aspirantes pro- 
puestos. 

En consecuencia SE ACUERDA: 

Primero. Nombrar funcionarios del Cuer- 
po de Ujieres del Parlamento de Navarra, a los 
aspirantes que se relacionan con expresión de 
apellidos, nombre y fecha de nacimiento: 
- Huarte Campión, Ana Isabel, 22 de di- 

ciembre de 1960. 

- Arizcuren Rey, M." Angeles, 29 de agos- 
to de 1963. 
- Torres Ibarrola, Jesús M . a ,  19 de mayo 

de 1951. 
- Ardaiz Egüés, Angel, 18 de noviembre 

de 1953. 
- Ventura Arbilla, Ana Isabel, 8 de agos- 

to de 1959. 
- Ansorena Urriza, Antonio, 3 de septiem- 

bre de 1963. 

Segundo. Determinar que los interesados 
dispondrán de un plazo de 20 días naturales, 
contados a partir de la publicación del nombra- 
miento en el Boletín Oficial de Navarra, para 
tomar posesión de su cargo, debiendo prestar 
el juramento o promesa previsto legalmente. 

Pamplona, 26 de agosto de 1986. 
EI Presidente: Balbino Bados Artiz. 

Variaciones en la composición de las Comisiones en los escaños del Grupo Par- 
lamentario Unión del Pueblo Navarro 

En sesión celebrada el día 26 de agosto de 
1986, la Mesa del Parlamento de Navarra adop- 
tó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

.Visto un escrito presentado por el Grupo 
Parlamentario Unión del Pueblo Navarro en el 
que indica las Comisiones de las que formará 

parte el Ilmo. Sr. D. Miguel Angel León Her- 
nández, 

SE ACUERDA: 
Primero. Darse por enterada del mencio- 

nado escrito. 
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Segundo. Disponer la  publicación de la 
nueva composición de las Comisiones en el 

Comisión de Obras Públicm, Transportes y 
Comunicaciones: 

Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.. 
D. Miguel Angel León Hernández sustituye 

Pamplona, 29 de agosto de 1986. a D. Luis Fernando Medrano Blasco. 

EI Presidente, Balbino Bados Artiz. 
Comisión de Agricultura, Ganadería y Montes: 

Comisión de Régimen Foral: 

a D. Luis Fernando Medrano Blasco. 

D. Miguel Angel León Hernández sustituye 
a D. Luis Fernando Medrano Blasco. 

Comisión de Reglamento: 

D. Miguel Angel León Hernández sustituye 

D. Miguel Angel León Hernández sustituye 
a D. Luis Fernando Medrano Blasco. 
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